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Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de
Aragón para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del Re-
glamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa de las Cor-
tes, en sesión celebrada el día 28 de enero de 1998, se ordena
la remisión a la Comisión de Economía y Presupuestos y la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para 1998.

Zaragoza, 28 de enero de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón

para 1998

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Presupuesto se enmarca en un ámbito institucional y ju-
rídico, que en el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón
viene delimitado por normas reguladoras que, respecto al mis-
mo, se contienen en la Ley 4/1.986, de 4 de junio, de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Aragón, las cuales desarrollan
las normas del denominado bloque constitucional en esta ma-
teria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón y en el artículo 17 de la Ley Or-
gánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

La Ley de Presupuestos en su conjunto presenta dos aspec-
tos, por una parte el texto articulado, que tiene un carácter esen-
cialmente jurídico y, por otra parte, los estados de gastos e in-
gresos y la documentación financiera complementaria con un
contenido económico.

El texto articulado mantiene una estructura similar a la de
anteriores ejercicios. Los estados numéricos o financieros, reco-
gen la totalidad de los gastos e ingresos del sector público auto-
nómico, incluyendo las estimaciones, tanto en concepto de ex-
plotación como de capital, de las empresas públicas.

La estructura orgánica básica del Presupuesto, así como la
estructura funcional y de programas, es similar a la del ejerci-
cio de 1997; en el desarrollo de la estructura orgánica se reco-
gen las modificaciones producidas en la estructura administra-
tiva departamental, por los correspondientes Decretos publica-
dos en dicho ejercicio. Por tercer año, se incluye la Sección 25
que recoge créditos destinados a la regularización de inversio-
nes y otras operaciones de capital, identificados por centros
gestores y programas, según su origen y finalidad, en desarro-
llo de las previsiones de carácter plurianual contenidas en la

Ley 3/1996, de 22 de mayo, y consiguiente imputación a cada
ejercicio presupuestario.

En el ejercicio de 1997 se ha producido el traspaso a la Co-
munidad Autónoma de los medios adscritos a la gestión enco-
mendada en materia de Agricultura, Fondo Español de Garan-
tía Agraria (FEGA), de acuerdo con el Real Decreto 619/1997,
de 25 de abril.

Se estructura el Fondo Intraterritorial de Solidaridad a que
se refiere el artículo 28 del texto articulado, situando en la Sec-
ción 20 los fondos correspondientes al Convenio para la provin-
cia de Teruel, dado que posteriormente deben ser redistribuidos
en la Secciones presupuestarias que corresponda, de acuerdo
con la naturaleza de las actuaciones que desarrollen dicho con-
venio.

Asimismo, se sitúa en la Sección 20, hasta que se produz-
ca la asignación definitiva, en función de las actuaciones a las
que va a dar cobertura la dotación prevista para el ejercicio, del
Plan de Actuación (1998-2005) de la Minería del Carbón y De-
sarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

TITULO PRIMERO
DE LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y SU CONTENIDO

Artículo 1.— Aprobación y contenido.
Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos de la Co-

munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio económico de
1998, integrados por:

1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma, incluyéndo-
se en el mismo los correspondientes a los Organismos autóno-
mos «Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón», «Servicio
Aragonés de la Salud» e «Instituto Aragonés de la Mujer», en
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos nece-
sarios para atender al cumplimiento de sus obligaciones, por un
importe de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y TRES MILLONES NOVECIENTAS SESENTA MIL SETECIENTAS NO-
VENTA PESETAS.

En esta cuantía se incluyen créditos por importe de CUA-
TRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTAS

OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS CUARENTA Y SIETE PESETAS,
en la Sección 25.— «Regularización de inversiones y otras
operaciones de capital».

2. Los créditos correspondientes a los Organismos Autóno-
mos señalados en el punto anterior, son los siguientes:

a) Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón: CINCO MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTAS VEINTIDÓS

MIL NOVENTA Y SEIS PESETAS.
b) Servicio Aragonés de la Salud: SIETE MIL TRESCIENTOS

OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTAS UNA MIL OCHENTA Y

CINCO PESETAS.
c) Instituto Aragonés de la Mujer: DOSCIENTOS SESENTA MI-

LLONES OCHOCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CIN-
CUENTA Y UNA PESETAS.

3. El Presupuesto del «Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales», en cuyo estado de gastos, se consignan créditos por un
importe de CATORCE MIL CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTAS

VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTAS PESETAS, y en cuyo estado de ingre-
sos, se recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía. 
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4. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés de
Fomento», cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen
equilibrados por un importe de MIL QUINIENTOS NOVENTA MILLO-
NES DE PESETAS.

5. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Tecnológico
de Aragón», cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen
equilibrados por un importe de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO

MILLONES DOSCIENTAS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTAS PESETAS.
6. Los Presupuestos de las Empresas de la Comunidad Autó-

noma, a las que se refiere el artículo 7 de la Ley 4/1986, de 4 de
junio, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, que
se relacionan en anexo unido a la presente Ley. Se consignan los
estados de recursos y dotaciones, con las correspondientes esti-
maciones de cobertura financiera y evaluación de necesidades
para el ejercicio, tanto de explotación como de capital, así como
los importes resultantes de sus respectivos estados financieros,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 c) de la referi-
da Ley 4/1986.

7. La financiación de los créditos a los que se refiere el
punto 1 se efectúa con:

a) Los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio,
que se detallan en el estado letra B de Ingresos, estimados por
un importe de DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN

MILLONES OCHOCIENTAS VEINTE MIL CUARENTA Y TRES PESETAS.
b) El importe de las operaciones de endeudamiento recogi-

das por el artículo 31 de esta Ley.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 2.— Vinculación de los créditos.
1. Los créditos autorizados en los respectivos programas de

gasto tienen carácter limitativo y vinculante por lo que se refie-
re a la clasificación orgánica y funcional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificación económica, el ca-
rácter limitativo y vinculante de los créditos de gasto presu-
puestados se aplicará de la forma siguiente:

a) Para los créditos del capítulo I, a nivel de artículo, ex-
cepto los créditos relativos al artículo 13 que lo serán a nivel
de concepto.

b) Para los créditos del capítulo II, a nivel de capítulo. No
obstante, tendrán carácter vinculante a nivel de subconcepto
presupuestario los créditos destinados a atenciones protocola-
rias y representativas, gastos de divulgación y promoción, así
como los de reuniones y conferencias.

c) Para los créditos del resto de los capítulos, a nivel de con-
cepto económico. El Departamento de Economía, Hacienda y
Fomento podrá establecer niveles de vinculación más desagrega-
dos, cuando resulte necesario para el control de los créditos. En
los créditos financiados con endeudamiento, las modificaciones
se efectuarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.

3. Con independencia de la delimitación del carácter vincu-
lante de los créditos de gasto establecida en los párrafos anterio-
res, la información estadística de los mismos se hará con el nivel
de desagregación económica con que aparezcan en los respecti-
vos estados de gastos y, en todo caso, por proyectos de inversión
o líneas de subvención para los capítulos IV, VI y VII.

Artículo 3.— Imputación de gastos.
1. Con cargo a los créditos consignados en el estado de gas-

tos de cada Presupuesto, sólo podrán contraerse obligaciones
derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestacio-

nes o gastos en general que se realicen en el año natural co-
rrespondiente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, podrán im-
putarse a los créditos del Presupuesto vigente en el momento de
expedición de las órdenes de pago, las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación de
atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor del perso-
nal al servicio de la Comunidad Autónoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente ad-
quiridos en ejercicios anteriores, previa autorización del Conse-
jero de Economía, Hacienda y Fomento a iniciativa del Depar-
tamento correspondiente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos en ejer-
cicios anteriores, con omisión del trámite de fiscalización cuan-
do éste sea preceptivo, necesitarán su previa convalidación por
el Gobierno de Aragón para poder ser imputados al ejercicio co-
rriente.

En aquellos casos en que no exista crédito adecuado en el
ejercicio corriente, el Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento, a propuesta del Departamento interesado, determinará
los créditos a los que habrá de imputarse el pago de estas obli-
gaciones, y, en el supuesto de convalidación previa, correspon-
derá determinarlos al Gobierno de Aragón.

3. Asimismo, podrán imputarse a los créditos del presupues-
to en vigor, en el momento de expedición de las órdenes de pa-
go, las obligaciones derivadas de:

a) La amortización anticipada de las operaciones de endeu-
damiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorgadas para
subsidiar puntos de interés a las que hace referencia el aparta-
do c) del número 2 del artículo 40 de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio aplaza-
do de bienes inmuebles de importe superior a cien millones de
pesetas, en las que se podrá diferir el pago hasta en cuatro
anualidades, sin que el importe de la primera anualidad pueda
ser inferior al veinticinco por ciento del total del precio.

Artículo 4.— Créditos ampliables.
1. En relación con la autorización contenida en el artículo 39

de la Ley 4/1986, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Aragón, tienen la condición de ampliables, previa aprobación
por el Consejero de Economía, Hacienda y Fomento del corres-
pondiente expediente de modificación presupuestaria, hasta una
suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea precep-
tivo reconocer, los créditos que a continuación se detallan:

a) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación
obtenida proveniente de tributos, exacciones parafiscales o
precios que doten conceptos integrados en el estado de gasto
del presupuesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias de la
Administración General del Estado o de otras Administracio-
nes Públicas que se efectúen en el presente ejercicio, así como
los derivados de nuevas valoraciones de competencias transfe-
ridas con anterioridad.

c) Los derivados de subvenciones gestionadas por la Co-
munidad Autónoma, cuando la asignación definitiva de dichas
subvenciones, por los Departamentos ministeriales y Organis-
mos autónomos de la Administración General del Estado o por
la Unión Europea, resulte superior al importe estimado en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los programas de
gasto de los organismos autónomos y de los entes públicos, pa-

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 161 - 2 de febrero de 1998 6147



ra reflejar las repercusiones que en los mismos tengan las mo-
dificaciones de los créditos que figuran en los anexos de trans-
ferencias, con destino a los mismos, una vez que se hayan he-
cho efectivas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en cuan-
to precisen ser incrementadas como consecuencia de modifi-
caciones salariales establecidas con carácter general, por deci-
sión firme jurisdiccional o aplicación obligada de la legisla-
ción de carácter general, y por la liquidación de atrasos debida-
mente devengados.

f) Los créditos destinados al pago de intereses y a los demás
gastos derivados de las operaciones de endeudamiento que
hayan sido aprobadas mediante Ley de Cortes de Aragón.

g) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas de in-
solvencias por operaciones avaladas por el Gobierno de Aragón.

h) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas del
Convenio de Recaudación en vía ejecutiva.

i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del Ingreso
Aragonés de Inserción.

j) Los contemplados en la Sección 13, Servicio 20, Pro-
gramas 431.1 y 432.3, destinados a las ayudas complementa-
rias del Plan Cuatrienal de Viviendas 1996-1999.

k) Plan de Actuación (1998-2005) de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

l) Inversiones en Infraestructuras de I+D, incluidas en Pro-
grama Operativo Feder, Objetivo 2.

ll) Créditos destinados a la ejecución del Convenio Diputa-
ción General de Aragón-Renfe para la prestación de servicios
ferroviarios regionales de la Comunidad Autónoma.

2. La financiación de los créditos ampliables relacionados
en el punto anterior, podrá efectuarse con baja en otros crédi-
tos para gastos y, excepcionalmente, con mayores ingresos o
con remanentes de tesorería que tengan la adecuada cobertura.
En el supuesto señalado en el apartado 1.j) , podrá efectuarse
con baja en otros créditos, aunque estén financiados con opera-
ciones de endeudamiento, en cuyo caso no será de aplicación
lo establecido en el artículo 7 de la presente Ley.

3. En el supuesto señalado en al apartado 1.b), la amplia-
ción podrá efectuarse en base a los datos contenidos en el Real
Decreto de Transferencias, teniendo en cuenta el periodo de su
efectividad y sin perjuicio de su regularización, cuando se pro-
duzca la modificación correspondiente en los Presupuestos
Generales del Estado.

4. Previa aprobación de la Comisión de Economía y Presu-
puestos de las Cortes de Aragón, se podrán efectuar ampliacio-
nes de crédito en los estados de gastos del Presupuesto, hasta
el importe del remanente neto resultante de deducir al rema-
nente de tesorería acumulado a la liquidación del ejercicio pre-
cedente, las cuantías ya destinadas a financiar las incorpora-
ciones y otras modificaciones de crédito al presupuesto del
ejercicio en vigor o que correspondan a gastos con financia-
ción afectada. Por la Comisión de Economía y Presupuestos se
determinarán o habilitarán los créditos susceptibles de ser am-
pliados mediante la aplicación de este recurso financiero.

Artículo 5.— Generaciones y reposiciones de crédito.
1. Cuando la evolución de los recursos que globalmente

financian el Presupuesto lo permita, podrán generar crédito en
el estado de gastos, los ingresos por mayor recaudación a la
inicialmente prevista en los diferentes conceptos del Presu-
puesto de Ingresos, los ingresos de carácter finalista, y los in-
gresos producidos como consecuencia del reintegro de pagos
realizados con cargo a créditos presupuestarios del ejercicio

corriente, que podrán originar la reposición de éstos. Cuando
los ingresos susceptibles de generar crédito procedan de presu-
puestos de otros entes públicos, podrá instrumentarse la
correspondiente modificación presupuestaria con la acredita-
ción del reconocimiento del derecho en la contabilidad del
Presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

2. Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento autorizar la asignación de los ingresos previstos en el
apartado anterior a las partidas presupuestarias que correspon-
dan del estado de gastos, excepto cuando se asignen a una sec-
ción presupuestaria distinta de aquella en la que se haya gene-
rado el ingreso, en cuyo caso la competencia para la autoriza-
ción corresponderá al Gobierno de Aragón.

Artículo 6.— Transferencias de crédito.
1. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de los Pro-

gramas «Fomento del Empleo» y «Apoyo a la PYME», el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Fomento podrá acordar, dentro
de cada uno de ellos, transferencias de crédito entre los distin-
tos Capítulos de los mismos, a los solos efectos de ajustar los
créditos a la verdadera naturaleza del gasto a realizar. Si la mo-
dificación afectara a créditos financiados con endeudamiento,
se seguirán las reglas previstas en el artículo 7 de la presente
Ley.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento podrá
acordar las oportunas retenciones de créditos presupuestarios,
y las transferencias que resulten necesarias a favor de los ser-
vicios que tengan a su cargo o se les encomiende la gestión
unificada de obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la
realización de actuaciones de carácter institucional.

3. Cuando los créditos presupuestarios situados en un pro-
grama del Presupuesto hayan de ser ejecutados por otro u otros
programas del mismo o distinto Departamento, o se produzcan
modificaciones orgánicas y de competencias, mediante acuer-
do del Gobierno de Aragón, se podrán instrumentar las transfe-
rencias precisas para situar los créditos en los centros de gasto
y programas que deban efectuar la gestión, sin alterar su natu-
raleza económica y su destino.

Artículo 7.— Modificación de créditos financiados con
endeudamiento.

Teniendo en cuenta el nivel de vinculación de los créditos
fijado en el artículo 2, corresponde al Gobierno de Aragón a
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
autorizar la modificación de destino de los créditos señalados
en el Anexo I de la presente Ley, cuando ésta se efectúe entre
créditos del mismo capítulo económico y programa de gasto y
siempre que las modificaciones no superen el 10% del total de
los créditos iniciales de cada capítulo de cada programa. En los
demás supuestos, corresponderá dicha autorización a la Comi-
sión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Artículo 8.— Incorporación de remanentes de crédito.
1. La autorización contenida en el artículo 43.2 de la Ley

de Hacienda de la Comunidad Autónoma se aplicará con ca-
rácter excepcional y condicionada a la existencia de cobertura
financiera, mediante la acreditación de remanente de tesorería
disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financiados con
recursos afectados, sujetos a justificación de acuerdo con su
normativa específica, será suficiente acreditar la asignación de
tales recursos a favor de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 9.— Habilitación de aplicaciones presupues-
tarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones de crédi-
to e incorporaciones de remanentes, realizadas conforme a los
supuestos legalmente establecidos, habilitarán para la apertura
de las aplicaciones precisas en la estructura presupuestaria,
cuando sea necesario, según la naturaleza del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de manera espe-
cífica la presente Ley, así como las de carácter instrumental
que fuesen necesarias para adecuar los créditos a la verdadera
naturaleza del gasto aprobado, quedan exceptuadas de las limi-
taciones contenidas en el artículo 47 de la Ley de Hacienda.

Artículo 10.— Ajustes en los estados de gastos e ingresos
del Presupuesto.

1. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, se podrán efectuar
los correspondientes ajustes en los estados de Gastos e Ingresos
y Anexos correspondientes del Presupuesto, que se instrumenta-
rán mediante la figura modificativa de bajas por anulación, cuan-
do la previsión de recursos en general, o los afectados a la finan-
ciación o cofinanciación de determinados créditos para gastos sea
inferior a la inicialmente prevista o proceda legalmente.

2. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento para que pueda disponer la no liquidación o, en su caso,
la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquida-
ciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que se
estime y fije como insuficiente para la cobertura del coste que
su exacción y recaudación presente.

3. Al cierre del ejercicio económico, se podrán promover
por la Intervención General, los ajustes necesarios en los crédi-
tos del capítulo I, como consecuencia de errores materiales o
de hecho y de los aritméticos, detectados en el proceso de im-
putación de nóminas, los cuales serán autorizados por el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Fomento.

4. El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento remiti-
rá trimestralmente a la Comisión de Economía y Presupuestos
de las Cortes de Aragón los ajustes realizados en los estados de
gastos e ingresos del Presupuesto, a tenor de lo que faculta el
presente artículo.

Artículo 11.— Normas generales relativas a los expedien-
tes de modificación de créditos.

1. Toda modificación en los créditos del Presupuesto debe-
rá recogerse en un expediente que exprese las razones que la
justifiquen y el precepto legal que la autorice, indicando expre-
samente la Sección, Servicio, Programa y Concepto afectados
por la misma. Esta información se presentará desagregada a
nivel de proyecto y línea de subvención y ayuda cuando se tra-
te de los capítulos correspondientes a transferencias corrientes
y gastos de capital.

2. El expediente de modificación deberá contener las des-
viaciones que en la ejecución de los programas puedan produ-
cirse, así como el grado de consecución de los objetivos co-
rrespondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuestarias se
remitirán mensualmente a las Cortes de Aragón, indicándose
expresamente para cada una de ellas los datos relativos al Pro-
grama, Servicio y Concepto presupuestarios; el proyecto de in-
versión o línea de subvención a que afectan, en su caso; la
cuantía de la modificación; la autoridad que la aprueba y nor-
mativa en que se apoya, y la fecha de su aprobación.

TITULO TERCERO
DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 12.— Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que supongan incremento de gasto.

1. Todo proyecto de Ley o de Reglamento, cuya aplicación
pueda comportar un incremento de gasto en el ejercicio de 1998,
o de cualquier ejercicio posterior, deberá incluir una memoria
económica en la que se pongan de manifiesto las repercusiones
presupuestarias derivadas de su ejecución y la forma en que se
financiarán los gastos derivados de la nueva normativa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a toda
propuesta de acuerdo o resolución, cuya efectividad quedará
condicionada a que por el órgano proponente se disponga de la
financiación adecuada en los programas de gasto cuya gestión
le corresponde.

Artículo 13.— Gestión de los créditos finalistas y cofi-
nanciados.

1. El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento podrá
acordar las oportunas retenciones en los créditos para gastos
financiados con recursos afectados, hasta tanto exista constan-
cia del ingreso o de la asignación de los mismos a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, siempre que dichas retenciones no
afecten a intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos en que inicialmente esté prevista su finan-
ciación con fondos comunitarios, así como los de carácter fina-
lista, se gestionarán con arreglo a la normativa general de la
Comunidad Autónoma de Aragón, y, en el caso de que fuera
necesario para su adecuada justificación, con arreglo a su nor-
mativa específica. A tales efectos el Consejero de Economía,
Hacienda y Fomento podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias que sean precisas para permitir la adecuada justifi-
cación y gestión de los fondos.

Artículo 14.— Gastos de carácter plurianual.
Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y Fo-

mento acordar la autorización de gastos de carácter plurianual,
en los supuestos regulados en los apartados 2.b) y 2.c) del artí-
culo 40 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma,
salvo que afecten a gastos por operaciones de capital. Corres-
ponde al Gobierno de Aragón acordar la autorización en los
demás supuestos contenidos en el citado artículo.

TITULO CUARTO
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPITULO I
REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 15.— Normas básicas en materia de gastos de per-
sonal.

1. Con efectos de 1 de enero de 1998, las retribuciones ín-
tegras del personal al servicio del sector público de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, experimentarán la misma varia-
ción, con respecto a las del año 1997, que la establecida en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998, de acuer-
do con las bases de la planificación general de la actividad eco-
nómica en materia de gastos de personal al servicio del sector
público.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-
mientos retributivos superiores a los que se establecen en el
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presente artículo o en las normas que lo desarrollen deberán
experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables
en caso contrario las cláusulas que se opongan a lo establecido
en el presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse sin
perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carácter sin-
gular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido
de los puestos de trabajo, por la variación del número de efec-
tivos asignados a cada programa o por el grado de consecución
de los objetivos fijados al mismo, siempre con estricto cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Artículo 16.— Retribuciones de los Miembros del Gobierno
de los Directores Generales y asimilados y del personal eventual
de confianza y asesoramiento.

Las retribuciones del Presidente, de los Consejeros del Go-
bierno de Aragón, de los Directores Generales y asimilados y
del Personal Eventual de Gabinetes, experimentarán la misma
variación sobre el conjunto de las mismas, según la estructura
vigente en el ejercicio de 1997, que resulte aplicable, en su
caso, al conjunto de las retribuciones íntegras del personal al
servicio del sector público de la Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de la percepción de catorce mensualidades de la retri-
bución por antigüedad que pudiera corresponderles de acuerdo
con la normativa vigente.

Artículo 17.— Retribuciones del personal funcionario.
1. Con efectos de 1 de enero de 1998, la cuantía de los

componentes de las retribuciones del personal funcionario al
servicio de la Comunidad Autónoma será la derivada de la
aplicación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las
complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a los
puestos de trabajo que se desempeñen, tendrán la variación
porcentual que resulte aplicable para las mismas retribuciones
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998, sin
perjuicio, en su caso, de la adecuación de estas últimas cuando
sea necesario para asegurar que las asignadas a cada puesto de
trabajo guarden la relación procedente con el contenido de es-
pecial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligro-
sidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementa-
rias tendrán la variación porcentual que resulte aplicable para
las mismas retribuciones en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1998, sin perjuicio de las modificaciones que
se deriven de la variación del número de efectivos asignado a
cada programa, del grado de consecución de los objetivos fija-
dos para el mismo, y del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás
retribuciones que tengan carácter análogo, así como las indem-
nizaciones por razón del servicio, se regirán por sus normati-
vas específicas y por lo dispuesto en esta Ley, sin que le sean
de aplicación las variaciones que, en su caso, pudieran experi-
mentar las restantes retribuciones.

2. El personal perteneciente a los cuerpos de Sanitarios Lo-
cales que desempeñen puestos de trabajo propios de estos cuer-
pos al servicio de la Comunidad Autónoma, percibirán las retri-
buciones básicas y, en su caso, el complemento de destino, en
las cuantías que determine con carácter general para los funcio-
narios la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuantía
del complemento específico, para aquellos puestos a los que co-

rresponda este concepto retributivo, será fijada por las normas
propias de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 18.— Conceptos retributivos aplicables a los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984.

Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo para
los que el Gobierno de Aragón ha aprobado la aplicación del
sistema retributivo previsto en el artículo 23 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, y en los artículos 47 y 48 del Decreto Legislativo 1/1991,
de 19 de Febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón, serán retribuidos
durante 1998 por los conceptos siguientes:

1. El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo en
que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al que pertenezca
el funcionario, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Las pagas extraordinarias que serán dos al año, por un
importe cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y trie-
nios, devengándose el primer día hábil de los meses de junio y
diciembre y con referencia a la situación y derechos del fun-
cionario en dicha fecha.

No obstante cuando los funcionarios no hubieran prestado
servicios durante la totalidad de los seis meses inmediatos
anteriores a junio o diciembre o el servicio hubiese sido pres-
tado con reducción de jornada, el importe de la paga extraor-
dinaria experimentará la correspondiente reducción proporcio-
nal por el tiempo que no se prestó el servicio.

A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo de
duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la
consideración de servicios efectivamente prestados.

3. El complemento de destino correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se desempeñe.

4. El complemento específico que, en su caso, se haya fija-
do al puesto de trabajo atendiendo a las adecuaciones que sean
necesarias para asegurar que la retribución total de cada puesto
de trabajo guarde la relación procedente con el contenido de es-
pecial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosi-
dad o penosidad del mismo; a tales efectos, el Gobierno de Ara-
gón, podrá efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo
con criterios objetivos relacionados con el contenido funcional
de los puestos de trabajo.

Artículo 19.— Complemento de productividad y gratifica-
ciones.

1. Para retribuir el especial rendimiento, la actividad o de-
dicación extraordinaria y el interés o iniciativa con que se des-
empeñen los puestos de trabajo, el Gobierno de Aragón podrá
determinar la aplicación de un complemento de productividad,
de acuerdo con la legislación vigente.

2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excepcional-
mente gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de la
jornada normal, que en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo.

3. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados anterio-
res, es necesaria la existencia de crédito adecuado o la posibilidad
de su cobertura en virtud del régimen legal de modificaciones.

Artículo 20.— Complemento personal transitorio.
1. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento

de destino y complemento específico establecidos por aplica-
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ción del nuevo sistema retributivo absorberán la totalidad de
las remuneraciones correspondientes al sistema retributivo an-
terior, con excepción del complemento familiar, que continua-
rá regulándose por su normativa específica.

2. En los casos en que la aplicación prevista en el apartado
anterior suponga disminución de los ingresos de un funcionario
en cómputo anual, se establecerá un complemento personal y
transitorio por el importe correspondiente a dicha disminución.

3. El complemento personal y transitorio resultante experi-
mentará por compensación, una reducción anual en cuantía
equivalente al incremento general que se produzca en el res-
pectivo complemento específico. Asimismo, será absorbido por
cualquier mejora retributiva que se produzca en el año 1998,
incluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al personal
transferido del Instituto Nacional de Servicios Sociales se absor-
berá a partir del 1 de enero de 1.998 en una cuantía igual al 50%
de incremento de complemento específico tipo A, conforme a lo
previsto en los acuerdos sindicatos-administración de 21 de ju-
nio de 1.996, siempre que no se modifiquen las circunstancias
que sirvieron de referencia para fijar dicho complemento.

Artículo 21.— Retribuciones del personal laboral.
Con efectos de 1 de enero de 1998, la masa salarial del per-

sonal en régimen de derecho laboral al servicio de la Comuni-
dad Autónoma no podrá experimentar una variación global su-
perior a la resultante de la aplicación de lo señalado en el artí-
culo 15 de la presente Ley, de acuerdo con los criterios que se
establezcan para el personal de análoga naturaleza en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998. Todo ello, sin
perjuicio de su distribución individual, que se efectuará a tra-
vés de la negociación colectiva.

Artículo 22.— Retribuciones del personal interino.
Los funcionarios interinos percibirán la totalidad de las retri-

buciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo
en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen vacante, y las
restantes retribuciones complementarias en la misma cuantía
correspondiente al puesto de trabajo que desempeñen.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RÉGIMEN

DE PERSONAL ACTIVO

Artículo 23.— Deducción de haberes por la diferencia en-
tre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada.

1. La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada re-
glamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por el per-
sonal al servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma dará lugar, salvo justificación, a la deducción proporcio-
nal que corresponda en sus haberes.

2. Para el cálculo del valor/hora aplicable a dicha deducción
se tomará como base la totalidad de las retribuciones mensuales
que perciba cada persona dividida por treinta y, a su vez, este
resultado por el número de horas que tenga obligación de cum-
plir, de media, cada día.

3. Tales deducciones no tendrán la consideración de san-
ción disciplinaria.

Artículo 24.— Anticipos de retribuciones.
1. La concesión de anticipos de retribuciones al personal al

servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma se

realizará de conformidad con las normas reglamentarias apro-
badas al efecto, sin que su límite pueda superar la cifra del uno
por ciento de los créditos de personal, en el ejercicio de 1998,
y sin que su aprobación requiera la aprobación prevista en el
artículo 25 de la Ley 5/1989, de 31 de mayo, no excediendo el
anticipo de trescientas setenta y cinco mil pesetas por solicitud.

En las mismas condiciones, se autoriza al Director Gerente
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales a conceder antici-
pos de retribuciones al personal que preste sus servicios en el
organismo hasta un límite del uno por ciento de los créditos de
personal que figuran en el Presupuesto del organismo.

2. No será aplicable el límite previsto en el punto anterior
a aquellos anticipos que hayan de reintegrarse totalmente en la
primera nómina en la que se incluya el concesionario.

Artículo 25.— Prohibición de ingresos atípicos.
1. El personal al servicio del sector público aragonés, con

excepción de aquellos sometidos al régimen de arancel, no po-
drá percibir participación alguna en los tributos, ni en otro tipo
de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni otro tipo de con-
traprestaciones distintas a las que correspondan al régimen re-
tributivo.

2. En la contratación de gerentes de organismos autónomos
y empresas públicas dependientes de la Comunidad Autónoma
de Aragón, o en los supuestos de relaciones laborales especia-
les de alta dirección de la Administración, no podrán pactarse
cláusulas indemnizatorias por razón de la extinción de la rela-
ción jurídica que les une con la Comunidad.

Artículo 26.— Provisión de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales.

La provisión transitoria de los puestos de trabajo reserva-
dos a los representantes sindicales que estén dispensados de
servicio por razón de su actividad sindical, se efectuará con
cargo a los créditos disponibles por cada Departamento en el
capítulo de gastos de personal.

Artículo 27.— Normas generales sobre provisión de pues-
tos, formalización de contratos de trabajo y modificación de
complementos o categorías profesionales.

1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por per-
sonal funcionario, o la formalización de nuevos contratos de
trabajo del personal laboral fijo, así como la modificación de
complementos o categoría profesional, requerirá que los corres-
pondientes puestos figuren dotados en los estados de gastos del
Presupuesto y relacionados en los respectivos anexos de perso-
nal unidos al mismo, o bien que obtengan su dotación y se inclu-
yan en dichos anexos, de acuerdo con la normativa vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, así como
para la determinación de los puestos a incluir en la oferta de
empleo público, serán preceptivos los informes del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales y del Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Fomento, en los cuales se
constatará la existencia de las dotaciones precisas en los anexos
de personal de los respectivos Programas de gasto.

TITULO QUINTO
DEL FONDO INTRATERRITORIAL DE SOLIDARIDAD

Artículo 28.— Normas de gestión del Fondo Intraterrito-
rial de Solidaridad.

1. Con el fin de paliar los desequilibrios existentes en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma mediante actuaciones in-
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versoras y de fomento en áreas infradotadas, se asignan al Pro-
grama 612.5, «Fondo Intraterritorial de Solidaridad», créditos
por importe de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES DE

PESETAS, los cuales podrán ser incrementados mediante las mo-
dificaciones presupuestarias que procedan.

A tal efecto, se contemplan las siguientes actuaciones:
a) Convenio para la provincia de Teruel.— Para la finan-

ciación de proyectos, que promuevan directa o indirectamente
la generación de renta y riqueza en la provincia de Teruel, se
asignan específicamente créditos por importe de TRES MIL SEIS-
CIENTOS MILLONES DE PESETAS, en cumplimiento de lo acorda-
do en Convenio entre el Ministerio de Economía y Hacienda y
el Departamento de Economía, Hacienda y Fomento del Go-
bierno de Aragón, que serán cofinanciados por ambas Admi-
nistraciones.

b) Otras actuaciones.— Para la promoción de otras actua-
ciones, se asignan créditos por un importe de MIL TRESCIENTOS

OCHENTA MILLONES DE PESETAS, destinadas a los objetivos que
persigue el Fondo en el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento podrá
autorizar, dentro de este Programa, las transferencias que re-
sulten necesarias entre los créditos de sus Capítulos VI y VII y
la apertura de los conceptos que fuesen precisos, con el fin de
adecuar la situación de los créditos y consiguiente imputación
contable a la naturaleza concreta de los gastos a realizar. En
estos supuestos no será de aplicación el artículo 7 de la pre-
sente Ley.

3. Asimismo, el Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento, de oficio o a propuesta de los Consejeros de los Depar-
tamentos afectados, podrá efectuar transferencias desde los cré-
ditos de los capítulos VI y VII de este Programa a los corres-
pondientes de otros Programas de gasto dependientes de otros
Departamentos, cuando resulte más adecuado para la gestión de
las actuaciones concretas a efectuar con cargo a dicho Fondo.

4. El Gobierno de Aragón tratará de que las actuaciones
derivadas del Fondo Intraterritorial de Solidaridad se ejecuten
con cofinanciación de otras Administraciones.

5. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón
sobre el grado de ejecución y destino específico de los créditos
incluidos en el Fondo Intraterritorial de Solidaridad, dentro del
apartado 1.b) de este artículo, indicando destinatario, importe,
desequilibrio que se pretende corregir y proyecto que financia.

TITULO SEXTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

Artículo 29.— Normas de gestión del Fondo Autonómico
de Cooperación Local.

1. Constituye el «Fondo Autonómico de Cooperación Lo-
cal» el conjunto de transferencias destinadas a las Entidades
Locales de Aragón que se incluyen en los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma como apoyo al desarrollo y gestión de
las distintas actividades de la competencia de aquéllas, según
se recoge en el cuadro anexo correspondiente.

Dicho Fondo Autonómico se compone de los programas
específicos de transferencias a Entidades Locales, así como la
parte destinada a éstas en programas sectoriales.

2. Los créditos destinados a Entidades Locales deberán ser
objeto de transferencia a las mismas, con arreglo a las normas
que regulen su gestión. Dichos créditos podrán ser objeto de
las modificaciones que puedan acordarse según las normas de
ejecución del Presupuesto.

3. Por el Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, a
propuesta de los distintos Departamentos, podrán acordarse
transferencias de créditos de los capítulos VI al VII en aquellos
casos en que una determinada actuación, prevista inicialmente
como inversión, pueda gestionarse de forma más adecuada por
una Entidad Local, sin que ello suponga modificar la finalidad
y financiación prevista inicialmente. En este supuesto no será
de aplicación lo previsto en el artículo 7 de la presente Ley.

4. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón sobre el grado de ejecución y destino específico de los cré-
ditos incluidos en el Fondo Autonómico de Cooperación Lo-
cal, indicando destinatario, importe, actividad concreta que se
apoya y operación que se financia.

Artículo 30.— Fondo Autonómico de Inversiones Munici-
pales de Aragón.

Las dotaciones previstas en la Sección 11 «Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales»; Servicio 04 «Direc-
ción General de Política Interior y Administración Local»; Pro-
grama 125.1. «Cooperación con la Administración Local»; para
financiar el Fondo Autonómico de Inversiones Municipales de
Aragón se distribuirán de conformidad con la Ley del mismo.

TITULO SEPTIMO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 31.— Alcance y contenido de las operaciones de
endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir Deuda
Pública, bonos u otros instrumentos financieros o concertar
operaciones de crédito a largo plazo hasta un importe de VEIN-
TINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRES-
CIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL PESETAS destinados a la finan-
ciación de operaciones de capital que se detallan en el Anexo
I de la presente Ley.

2. La autorización para financiar los créditos contenidos en
la Sección 25, «Regularización de Inversiones y otras opera-
ciones de capital», por un importe de CUATRO MIL SETECIENTOS

TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTAS OCHENTA Y CINCO MIL

SETECIENTAS CUARENTA Y SIETE PESETAS, se regulará por lo esta-
blecido en la Ley 3/1996, de 22 de mayo, de Endeudamiento
para la Regularización de Inversiones y otras Operaciones de
Capital.

3. Hasta el límite señalado y cualquiera que sea el modo en
que se formalicen, podrán concertarse una o varias operaciones,
tanto en el interior como en el exterior, en moneda nacional o en
divisas, según resulte más conveniente para los intereses de la
Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán utilizarse los instru-
mentos de control de riesgo de intereses y de cambios que el
mercado financiero ofrezca, cuando se obtengan unas condicio-
nes más ventajosas para el endeudamiento de la Comunidad.

4. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, acordar la refi-
nanciación o sustitución del endeudamiento vivo de la Comu-
nidad con el exclusivo objeto de disminuir el importe de los
costes financieros actuales o futuros, dando cuenta a la Comi-
sión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

5. En el marco de las operaciones fijadas en el párrafo
anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento para acordar la concertación de operaciones de deriva-
dos financieros para cobertura o aseguramiento de los diversos
riesgos, tales como: opciones, futuros, permutas y otros simi-
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lares, que, sin comportar un incremento de la deuda viva auto-
rizada, permitan mejorar la gestión o la carga financiera de la
Comunidad Autónoma.

6. El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios
anteriores que no se haya suscrito y cuya autorización continúe
vigente, se podrá formalizar en las mismas operaciones autori-
zadas en el presente artículo, dando cuenta a la Comisión de
Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón. La formali-
zación y contabilización de las operaciones podrá efectuarse en
los tramos más adecuados, a tenor del grado de ejecución de los
gastos que van a financiar y de las necesidades de Tesorería.

7. Las características y requisitos de las operaciones de en-
deudamiento que se formalicen de acuerdo con lo previsto en
el presente artículo, se regirán por lo establecido en la norma-
tiva reguladora de la materia.

Artículo 32.— Otorgamiento de avales públicos.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Fomento, podrá prestar aval a empresas
radicadas en Aragón, con prioridad a las pequeñas y medianas
empresas, por operaciones concertadas por las mismas, con la
finalidad de garantizar la creación o permanencia de puestos
de trabajo, mediante el correspondiente plan económico-finan-
ciero que demuestre la viabilidad de las empresas beneficiarias
o del proyecto al que se destine la garantía. El importe total de
los avales otorgados no podrá rebasar el límite de riesgo pen-
diente de amortización de CUATRO MIL TRESCIENTOS MILLONES

DE PESETAS, teniendo en cuenta las amortizaciones llevadas a
cabo de operaciones formalizadas con anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales propuestos
al amparo de lo establecido en el presente artículo o acumu-
lando los anteriores recibidos supere los cien millones de pese-
tas, se requerirá la previa autorización de la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

3. Antes de la concesión de cualquier aval a particulares o
empresas privadas deberá acreditarse que no existan deudas
pendientes con la Administración General del Estado y de la Se-
guridad Social, debiéndose comprobar que tampoco existe deu-
da alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se presentarán los
estados económico-financieros que sirvieron de base a los efec-
tos de la tributación del impuesto sobre el beneficio que corres-
ponda, con la finalidad de poder estimar su viabilidad.

Artículo 33.— Incentivos Regionales.
El Departamento de Economía, Hacienda y Fomento reali-

zará las actuaciones que correspondan a la Comunidad Autó-
noma de Aragón, derivadas de la Ley 50/1985, de 27 de di-
ciembre, sobre el régimen de Incentivos Regionales, así como
del Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre. 

TITULO OCTAVO
DE LAS TASAS Y EXACCIONES PROPIAS DE LA COMUNIDAD

Artículo 34.— Tasas.
En virtud de lo establecido en el artículo 7 de la Ley

8/1984, de 27 de diciembre, reguladora de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, las tarifas de las tasas exigi-
bles en el ámbito de la misma, serán las actualmente vigentes,
con las modificaciones que se señalan en los correspondientes
anexos incorporados a la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestión del Presupuesto de las Cortes de Aragón.
1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará los rema-

nentes de crédito de la Sección 01 del Presupuesto para 1997 a
los mismos capítulos del Presupuesto para 1998.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de Aragón
se librarán en firme trimestralmente, y por anticipado, a nom-
bre de las Cortes, y no estarán sometidas a justificación previa.

3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente transfe-
rencias de crédito en los conceptos de su presupuesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la concesión
de subvenciones.

1. Con carácter general, la concesión de subvenciones co-
rrientes y de capital con cargo a los créditos de los capítulos IV
y VII de los estados de gastos del Presupuesto, se efectuará con
arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad en
la concesión.

2. Las subvenciones indicadas en el punto anterior podrán
ser objeto de concesión directa en los siguientes supuestos:

a) Cuando figuren en los respectivos anexos de transferen-
cias unidos al Presupuesto con asignación nominativa, se espe-
cifique su destino por enmienda aprobada por las Cortes de Ara-
gón, o no sea posible la concurrencia por razón de su objeto.

b) Las que se deriven de convenios de la Comunidad Autó-
noma con otras instituciones o asociaciones públicas o priva-
das que sean consideradas de interés dentro del territorio de
Aragón.

3. El Gobierno de Aragón, como condición necesaria para
otorgar cualquier tipo de ayuda, subvención o aval a empresas
con cargo a los presentes Presupuestos, verificará que la enti-
dad solicitante cumpla todos los requisitos legales exigidos en
relación con el tratamiento de los residuos que, en su caso, pro-
duzcan.

4. Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención
el destinatario de los fondos públicos, librados con cargo a los
créditos de transferencia del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma, que haya de cumplir la finalidad que motiva su
otorgamiento o que reúna los requisitos que legitiman su con-
cesión. Concedida la subvención, el beneficiario vendrá obli-
gado a:

a) Cumplir la finalidad que fundamentó su concesión.
b) Acreditar ante el Departamento concedente la aplicación

adecuada de fondos.
c) Comunicar al Departamento concedente la obtención de

cualquier tipo de ayuda para la misma finalidad procedente de
otras Administraciones o Entes Públicos o Privados.

5. La alteración de las condiciones que determinaron el
otorgamiento de la concesión o la concurrencia de cualquier
otro tipo de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el bene-
ficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el coste
de la actividad a realizar, bien los límites porcentuales de sub-
vención tenidos en cuenta para su determinación, darán lugar a
que se modifique dicha concesión y al reintegro del importe
que corresponda.

6. Las subvenciones concedidas con cargo al Presupuesto
de la Comunidad Autónoma serán sometidas a la evaluación y
seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarrollar
por los órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma competentes por razón de la materia.

7. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control, se constaten indicios de incumplimien-
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to de las condiciones y requisitos de cada subvención, la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma adoptará las medidas
necesarias para la efectividad del reintegro de las cantidades
que procedan.

8. Las normas de concesión de los distintos tipos de sub-
venciones y ayudas deberán ser objeto del oportuno desarrollo
reglamentario. Cuando la concesión requiera convocatoria pre-
via, se harán constar las características de la misma.

9. Los reintegros de subvenciones canceladas con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ten-
drán la consideración de ingresos de derecho público, a los efec-
tos de lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley
4/1986, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10. Concedido un aval a un beneficiario, la concesión de
una subvención, aunque sea por una operación distinta, reque-
rirá la previa autorización del Gobierno de Aragón. De la mis-
ma forma se procederá si concedida una subvención se solicita
posteriormente un aval. En ningún caso podrán concurrir, res-
pecto de un mismo proyecto, aval y subvención, salvo casos
excepcionales autorizados por el Gobierno de Aragón.

11. Los beneficiarios de subvenciones otorgadas con cargo
a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma deberán cum-
plir las normas sobre publicidad aprobadas por el Gobierno de
Aragón.

Tercera.— Subsidiación de intereses.
1. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-

ciación de las inversiones otorgadas por la Diputación General
de Aragón, tendrán como objetivo fundamental la creación o
mantenimiento de puestos de trabajo y deberán corresponder a
operaciones reales de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiación de las nuevas inversiones
con recursos propios de la empresa deberá suponer, como mí-
nimo el treinta por ciento del importe de las mismas.

3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan actualizar el
importe de los puntos de interés subvencionados, para hacerlo
efectivo de una sola vez, cancelando los compromisos a cargo
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma derivados de los
respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-
ciación de las inversiones, cuyo objetivo sea el mantenimiento
de puestos de trabajo, serán aprobadas en función de la viabi-
lidad de la empresa.

Cuarta.— Información sobre gestión presupuestaria a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá a la Co-
misión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón un
listado resumen anual de las subvenciones y ayudas concedidas
en 1998, por programas y líneas de subvención.

2. Trimestralmente, la Diputación General de Aragón, así
como sus Organismos autónomos y Empresas públicas, publi-
carán en el Boletín Oficial de Aragón listados resumen de las
subvenciones y ayudas que concedan con cargo a los capítulos
IV y VII de sus respectivos Presupuestos o, en su caso, de na-
turaleza análoga, con indicación en lo que proceda del progra-
ma, línea de subvención, nombre y domicilio del beneficiario,
finalidad y cuantías. En las relacionadas con la creación de
empleo, se indicará además el número de empleados fijos de la
empresa y la creación de empleos netos comprometidos como
condición de la subvención o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Aragón y en la presente Ley, el Con-

sejero de Economía, Hacienda y Fomento remitirá a la Comi-
sión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón la
siguiente documentación:

a) Mensualmente, de las modificaciones presupuestarias
que se aprueben, así como, relación pormenorizada de los re-
manentes de crédito del ejercicio anterior que se incorporen a
los estados de gastos del Presupuesto de 1998.

b) Trimestralmente, de las autorizaciones de gastos pluria-
nuales en vigor, con indicación de las cantidades autorizadas
para cada proyecto y ejercicio presupuestario, así como la fe-
cha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, de las provisiones de vacantes de per-
sonal a que se refiere el artículo 27, así como de las modifica-
ciones efectuadas en las relaciones de puestos de trabajo, y en
los anexos de personal unidos al Presupuesto, todo ello por De-
partamentos y Programas.

d) Trimestralmente, de las concesiones y cancelaciones de
avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a las que la Di-
putación General de Aragón tenga que hacer frente, indicando
beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, de la situación de tesorería y del en-
deudamiento vivo en curso del sector público aragonés.

Quinta.— Fondo de Acción Social en favor del personal.
En el programa 313.5, «Acción Social en favor del perso-

nal», se dota la cuantía correspondiente al Fondo de Acción
Social, por un importe de TRESCIENTOS MILLONES DE PESETAS.

Sexta.— Regularización de inversiones y otras operacio-
nes de capital.

En el supuesto de que sean anulados o se produzcan bajas
en créditos de la Sección 25 a lo largo del ejercicio presupues-
tario, los créditos liberados podrán destinarse, siempre que ello
sea posible, a hacer frente a otros compromisos incluidos en la
ley de endeudamiento para la regularización de inversiones y
otras operaciones de capital, preferentemente en favor de aque-
llos pertenecientes al mismo programa o, en su caso, al resto
de programas del mismo Departamento.

Séptima.— Gestión de los créditos de la Sección 20.
1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos que fi-

guran en la Sección 20.— «Diversos Departamentos», de la es-
tructura orgánica del Presupuesto, corresponderá al Consejero
de Economía, Hacienda y Fomento la autorización y disposi-
ción de los créditos correspondientes. Los créditos asignados
al Programa de la Política Agraria Común, se gestionarán por
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario efec-
tuar para situar los fondos en los distintos Programas de gasto,
adecuándolos a la naturaleza económica de su aplicación defi-
nitiva, o para que la gestión de alguno de los Programas o de
partidas concretas se efectúe por un determinado Departamen-
to, serán autorizadas por el Consejero de Economía, Hacienda
y Fomento. A las transferencias de los créditos de esta Sección
no les serán de aplicación los límites señalados por la Ley de
Hacienda.

Octava.— Anticipos de subvenciones en materia de Ac-
ción Social.

El Gobierno de Aragón podrá librar partidas a justificar
con destino a las familias e instituciones sin fin de lucro, con
cargo a los Presupuestos del Departamento de Sanidad, Bien-
estar Social y Trabajo para 1998, artículos 48 y 78 de los Pro-
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gramas 313.1, 313.2, 413.1. y 443.1, hasta el 50% de la sub-
vención que para ellas sean aprobadas de forma reglamentaria
por el Gobierno de Aragón, sin que sea de aplicación lo dis-
puesto en materia de garantías por anticipo de subvenciones.

Novena.— Trámite de las modificaciones en materia de
personal.

Las propuestas de modificación de niveles en las relaciones
de puestos de trabajo, de asignación de complementos espe-
cíficos B, y de convocatorias de plazas vacantes que formulen
los distintos Departamentos, se tramitarán por la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos previo informe de la Dirección Ge-
neral de Presupuestos y Patrimonio sobre la existencia de dota-
ción presupuestaria en los respectivos créditos de personal.

Décima.— Ingreso Aragonés de Inserción.
La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en cómputo

mensual, queda fijada en 34.155 pesetas, con efectos de 1 de
enero de 1998.

Cuando la unidad familiar esté constituida por más de una
persona, a la cuantía anterior se le sumará un 0,3 de dicha
cuantía por el primer miembro que conviva con el solicitante,
0,2 por cada uno de los restantes miembros hasta el cuarto in-
clusive y un 0,1 para el quinto y siguientes.

Undécima.— Ayuda a los países en vías de desarrollo.
1. El 0,7% de los créditos iniciales comprendidos en los

Capítulos VI y VII del estado de gastos quedará integrado,
mediante las oportunas transferencias, en un Fondo de Solida-
ridad con los países del Tercer Mundo, dentro del Programa
615.2 de la Sección 12, destinado a la realización de proyectos
que, sustentados en el principio de solidaridad, contribuyan al
desarrollo y atención de las necesidades de la población de los
países en vías de desarrollo. Independientemente de que la do-
tación del Fondo proceda de créditos de inversión, a éste podrá
imputarse la financiación de todos los proyectos aprobados sin
atender a la naturaleza de sus gastos y ello en orden de conse-
guir la mayor eficacia en el desarrollo de la política de coope-
ración.

2. Los proyectos citados se presentarán de conformidad
con el Decreto 180/1994, de 8 de agosto, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, por el que se regula la cooperación al desarro-
llo y las ayudas a los países del Tercer Mundo, y en el plazo es-
tablecido al efecto por la convocatoria anual.

3. La distribución de este fondo para cada tipo de ayuda
queda establecida para 1.998, en los siguientes porcentajes:

— El 40% del fondo, para ayudas a proyectos cofinancia-
dos por ONG.

— El 10%, para campañas de sensibilización y educación
social.

— El 50%, para Proyectos de Desarrollo Específico o ayu-
da humanitaria en situaciones de emergencia.

En el supuesto de que las solicitudes presentadas para cada
tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del porcentaje
previsto para cada una de ellas, la Comisión encargada de eva-
luar los proyectos podrá acumular el crédito no dispuesto al
resto de las tipologías, con el fin de utilizar adecuadamente la
dotación presupuestaria del Fondo de Solidaridad con los paí-
ses del Tercer Mundo.

4. El Gobierno de Aragón podrá librar anticipos de subven-
ciones con destino a las instituciones sin fines de lucro, con
cargo a los presupuestos del Programa 615.2 de la Sección 12,
hasta el 50 por ciento de la subvención, que para ellas sean apro-

badas, sin que sea de aplicación lo dispuesto, en materia de ava-
les, en el artículo cuarto, apartado dos del Decreto 186/1993, de
3 de noviembre, de la Diputación General, sobre el pago de sub-
venciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Duodécima.— Transferencia de servicios y establecimien-
tos sanitarios.

Se amplía hasta la entrada en vigor de la Ley de Presupues-
to de 1999 el plazo fijado por la Disposición Transitoria Segun-
da de la Ley 2/1989, de 21 de abril, del Servicio Aragonés de
la Salud, para la transferencia de la titularidad de los servicios
y establecimientos sanitarios de las Corporaciones Locales.

Igualmente queda aplazada hasta dicha fecha la efectividad
de las transferencias acordadas en aplicación de aquella dispo-
sición a las que se refieren los Decreto 107/1995, de 9 de ma-
yo, y 143/1995, de 23 de mayo.

Decimotercera.— Transferencias corrientes a las Manco-
munidades de Municipios.

1. Los importes de las transferencias corrientes de los De-
partamentos y Organismos Autónomos de la Diputación Gene-
ral de Aragón para colaborar en los gastos de funcionamiento
de las Mancomunidades y en los gastos de mantenimiento de
actividades de los servicios, objeto de convenio, con la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, serán abo-
nados por ésta a aquellas por meses anticipados, por dozavas
partes, cada ejercicio económico.

2. Si a fecha 30 de enero de cada año natural no se hubiese
renovado el convenio o convenios para la financiación de ser-
vicios permanentes y periódicos prestados por las Mancomuni-
dades, las cantidades mensuales tendrán la consideración de an-
ticipos a cuenta y se abonarán sobre el montante total del ejer-
cicio anterior.

Decimocuarta.— Rendición y contenido de cuentas.
Se autoriza al Departamento de Economía, Hacienda y Fo-

mento para efectuar las operaciones contables y modificacio-
nes presupuestarias, que en su caso fueran precisas, para ren-
dir de forma independiente las cuentas de los organismos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma.

Decimoquinta.— Autorización de los costes de personal
de la Universidad de Zaragoza.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.4 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universi-
taria, se autorizan para 1998 los costes de personal funcionario
docente y no docente, y contratado docente de la Universidad
de Zaragoza por los importes que se detallan a continuación:

— Personal docente
(funcionario y contratado)................8.258.285.000 pts.

— Personal no docente
(funcionario).....................................1.289.143.000 pts. 

En los importes citados no se incluyen los trienios, la seguri-
dad social ni las partidas que, en aplicación del R.D. 1558/1986,
de 28 de febrero, y disposiciones que la desarrollan venga a in-
corporar a su presupuesto la Universidad procedentes de las Ins-
tituciones Sanitarias correspondientes para financiar las retribu-
ciones de las plazas vinculadas.

2. La Universidad de Zaragoza podrá ampliar los créditos
del Capítulo I de sus presupuestos, en función de la distribución
que de los créditos consignados en la Sección 17, Servicio 02,
Programa 422.1. Capítulo 4º.— Transferencias a la Universidad
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de Zaragoza, se realice en virtud de autorización del Depar-
tamento de Educación y Cultura, no siendo de aplicación en
este caso lo dispuesto en el artículo 55.1 de la Ley Orgánica de
Reforma Universitaria. Para poder ampliar los referidos crédi-
tos más allá de este límite, será preciso acuerdo expreso del Go-
bierno de Aragón, a propuesta del Departamento anteriormen-
te citado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Retribuciones del personal funcionario no in-
cluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo
no incluidos en la aplicación del sistema retributivo previsto en
el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y en los artículos 47 y
48 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y hasta tanto se determine dicha
aplicación, seguirán percibiendo las retribuciones básicas y
complementarias según la estructura y con sujeción a la nor-
mativa anterior, incrementadas en el porcentaje que, con carác-
ter general, se apruebe para el personal funcionario en la pre-
sente Ley.

Segunda.— Indemnizaciones por razón de servicio.
1. Hasta tanto se dicte una norma específica para el ámbi-

to de la Comunidad Autónoma, las indemnizaciones por razón
de servicio al personal de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se regularán por lo establecido en el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo y disposiciones com-
plementarias, actualizándose para el presente ejercicio en la
misma cuantía que establezca la normativa estatal. El personal
laboral se regulará por las normas previstas en el convenio co-
lectivo que le resulte de aplicación.

2. Las normas contenidas en las disposiciones
anteriormente citadas serán de aplicación a los miembros de la
Comisión Mixta de Transferencias y otras comisiones creadas
en el seno de la Comunidad Autónoma. En estos supuestos, el
Gobierno de Aragón determinará el grupo en el que deben
incluirse los miembros de dichas comisiones que no ostenten
la condición de funcionarios de la Comunidad Autónoma.

3. Las indemnizaciones por razón de servicio se abonarán
con cargo a los créditos presupuestarios para estas atenciones.
No obstante, las indemnizaciones que hayan sido devengadas
dentro del último trimestre de cada ejercicio podrán ser abona-
das con cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubie-
ran podido ser liquidadas en el año económico en el que se
causaron.

Tercera.— Oferta de Empleo Público.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para que mediante De-

creto, pueda modificar, suprimir o amortizar las plazas inclui-

das en el Anexo del Decreto 179/1996, de 7 de octubre, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 1996, cuyas
pruebas selectivas no hubiesen sido objeto de convocatoria a la
fecha de la entrada en vigor de esta Ley.

Cuarta.— Personal del Instituto Tecnológico de Aragón.
El personal al servicio de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de Aragón que prestaba servicios en el Instituto
Tecnológico de Aragón en el momento de la entrada en vigor
de la Ley 7/1997, de 10 de octubre, reguladora de dicho Insti-
tuto, podrá optar por integrarse en la plantilla de personal labo-
ral del Ente Público, con reconocimiento de la antigüedad que
tuviera en el momento de su integración y sin merma de los
derechos económicos consolidados en cómputo anual.

El personal funcionario que opte por la integración queda-
rá en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón en la situación de excedencia voluntaria prevista en el
artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Al personal laboral le será de aplicación lo dispuesto en el
Convenio Colectivo vigente en el momento de la integración
sobre excedencia por razón de incompatibilidad.

El ejercicio de opción deberá formularse en el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Los puestos de trabajo de personal funcionario y laboral
que figuraban en la Relación de Puestos de Trabajo de dicho
Instituto en el momento de la entrada en vigor de la precitada
Ley 7/1.997, quedarán suprimidos en el momento que finalice
el plazo de opción y sus créditos serán transferidos al Ente
Público Instituto Tecnológico de Aragón, asumiendo hasta esa
fecha la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, a través del Departamento de Economía, Hacienda y
Fomento, la gestión de dicho personal y el abono de sus retri-
buciones.

Al personal funcionario que no opte por integrarse en la
plantilla de personal laboral del Instituto Tecnológico de
Aragón, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 43.2 y
3 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de Aragón en el momento en que se
produzca la supresión del puesto.

El personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma que no opte por integrarse en la plantilla de perso-
nal laboral del Ente Público Instituto Tecnológico de Aragón,
podrá ser redistribuido dentro de la misma localidad, en los tér-
minos y condiciones establecidos en el artículo 89 del Estatuto
de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo vigente.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Aragón.
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Los créditos para gastos de capital financiados con las ope-
raciones de endeudamiento a que se refieren el artículos 1 y
31, en su punto 1, del texto articulado del Proyecto de Ley de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para
1998 son los comprendidos en las Secciones, Programas y
Conceptos que se indican en el presente Anexo.
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ANEXO I
CREDITOS FINANCIADOS CON OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO

(Artículo 31.1 del texto articulado)
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Los créditos para gastos de capital financiados con las ope-
raciones de endeudamiento a que se refiere el artículo 31, en
su punto 2, del texto articulado del Proyecto de Ley de Presu-

puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1998 son
los comprendidos en las Secciones, Programas y Conceptos
que se indican en el presente Anexo.
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ANEXO II
CREDITOS FINANCIADOS CON OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO

(Artículo 31.2 del texto articulado)
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Los créditos que constituyen el «Fondo Autonómico de
Cooperación Local» a que se refiere el artículo 29 del Proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 1998, así como los créditos que constituyen el «Fondo Ara-
gonés de Participación Municipal», al que se refiere el artículo

30 del mismo texto, son los comprendidos en las Secciones,
Programas y Conceptos que se indican en el presente Anexo.

Las transferencias a Corporaciones Locales contenidas en
la Sección 25, «Regularización de inversiones y otras opera-
ciones de capital», figuran relacionadas en Anexo específico.
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ANEXO III
TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
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Los créditos que constituyen el «Fondo Autonómico de
Cooperación Local» a que se refiere el artículo 29 del Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Aragón para 1998, así como los créditos que cons-
tituyen el «Fondo Aragonés de Participación Municipal»

al que se refiere el artículo 30 del mismo texto, incluidos
en la Sección 25, «Regularización de inversiones y otras
operaciones de capital» son los comprendidos en las
Secciones, Programas y Conceptos que se indican en el
presente Anexo.
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ANEXO IV
TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

(Créditos de la Sección 25)



ANEXO V
EMPRESAS PUBLICAS Y ORGANISMOS PUBLICOS

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Entes públicos: INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO.
INSTITUTO TECNOLOGICO DE ARAGON.

Organismo autónomo: INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS SOCIALES.
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Proyecto de Ley de medidas fisca-
les, financieras, de patrimonio y
administrativas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 del
Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa de las
Cortes en sesión celebrada el día 28 de enero de 1998, se orde-
na la remisión a la Comisión de Economía y Presupuestos y la
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del
Proyecto de Ley de medidas fiscales, financieras, de patrimo-
nio y administrativas, el cual se tramitará por el procedimiento
legislativo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamenta-
rios disponen de un plazo de 15 días, que finalizará el próximo
día 19 de febrero de 1998, para presentar enmiendas al citado
Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación.

Zaragoza, 28 de enero de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Proyecto de Ley de medidas fiscales,
financieras, de patrimonio y administrativas

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 55 del Estatuto de Autonomía de Aragón se refiere
al contenido material de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma al especificar que el Presupuesto será «único, de ca-
rácter anual, e incluirá la totalidad de los gastos e ingresos de la
misma y de todos sus organismos, instituciones y empresas».

El Tribunal Constitucional, en diversas sentencias, ha con-
cretado el ámbito material sobre el que puede incidir la ley
anual de Presupuestos, limitando la posibilidad de afectar a
materias distintas a las que constituyen el núcleo esencial del
instituto presupuestario, la expresión cifrada de la previsión de
ingresos y la habilitación de gastos, siempre que no tengan re-
lación directa con las estimaciones o dotaciones económicas.

Asimismo, el artículo 134.7 de la Constitución prohíbe ex-
presamente la creación de tributos o la modificación de los
existentes, salvo autorización en una norma tributaria sustanti-
va, a través de la ley de presupuestos.

Para la mejor ejecución de los objetivos económicos que se
recogen en la Ley de Presupuestos para el ejercicio de 1998
resulta necesario promover un conjunto de medidas normativas
que inciden en el ejercicio de las potestades tributarias de la
Comunidad Autónoma de Aragón; en la adecuación de varios
preceptos de la Ley de Hacienda y la Ley de Patrimonio para
acomodarlos a las necesidades actuales tanto organizativas co-
mo competenciales; en la regulación del régimen retributivo del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma que hasta el
momento se encontraba disperso en diversas normas de insufi-
ciente rango desde el punto de vista de los principios de reser-
va de ley en la materia, y jerarquía normativa; así como en con-
cretos aspectos organizativos y procedimentales, en concreto,
referidos a la dependencia orgánica del Instituto Aragonés de la
Mujer, que se adscribe al Departamento de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales al objeto de su mayor agilidad y eficacia

para el cumplimiento de los fines que tiene encomendados, a la
creación de la Secretaría General Técnica en el Departamento
de Educación y Cultura y al régimen jurídico y procedimiento
aplicable para la concesión y control de las subvenciones, habi-
da cuenta de la importancia de esta forma de acción adminis-
trativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Estas medidas, por su alcance, exceden del ámbito material
reservado a la Ley de Presupuestos, tal como ha quedado seña-
lado, y deben ser objeto de regulación independiente.

Este es el objeto de la presente Ley. Se trata, por una parte,
de ejercitar el poder tributario atribuido a nuestra Comunidad
Autónoma, tanto en ciertos tributos propios integrados en el
concepto de tasas, como en tributos cedidos, dentro de los lí-
mites contenidos en la vigente revisión del Sistema de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas y de acuerdo con lo
establecido en la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de
modificación parcial de la LOFCA, Ley 14/1996 de 30 de
diciembre de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas y la Ley 25/1997, de 4 de agosto, de modificación
del régimen de cesión de tributos del Estado de la Comunidad
Autónoma de Aragón y de fijación del alcance y condiciones
de dicha cesión, la que, a su vez, modifica el apartado 1 de la
Disposición Adicional Segunda de nuestro Estatuto.

Por otra parte, se afronta una urgente adecuación de nuestra
normativa financiera y patrimonial al acervo normativo que
surge de la propia legislación del Estado, la Unión Europea y
otras Comunidades Autónomas, con la finalidad de incorporar
los criterios que garantizan, tanto un tratamiento uniforme a los
administrados, como una mayor eficacia en la gestión adminis-
trativa de las áreas conexas con los principios presupuestarios,
la función interventora, la contabilidad pública y la gestión fi-
nanciera y patrimonial. Todo ello aconseja arbitrar determinadas
modificaciones en la Ley 4/1986, de 4 de junio, de la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en la Ley
5/1987, de 2 de abril, de Patrimonio de las Comunidad Autóno-
ma de Aragón y disposiciones concordantes.

Las modificaciones tributarias contenidas en el Título I de
esta Ley, implican el ejercicio por nuestra Comunidad Autónoma
de su corresponsabilidad fiscal, adecuando ciertos elementos
cuantificadores de tributos cedidos a los principios constitucio-
nales de igualdad y capacidad económica, que orientan el sistema
tributario. Así, en uso de la competencia atribuida a esta Comu-
nidad en virtud de lo establecido en el artículo segundo de la Ley
25/1997, de 4 de agosto, de Cesión de Tributos del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con lo previsto en
el artículo 7 de la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de
modificación parcial de la LOFCA, de la que resulta la actual re-
dacción de su artículo 19.2, d) y e), y de lo establecido en el ar-
tículo 13.cuatro y seis de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de
Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, se
propone en la presente Ley la adecuación de tipos de gravamen,
tanto en el ámbito del tráfico jurídico inmobiliario, sometido al
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales en su concepto de
«transmisiones onerosas», con excepción de los derechos reales
de garantía, como en materia de tributos sobre el Juego, en lo re-
lativo a «máquinas recreativas con premio».

En ambos casos, se produce una cierta ruptura del princi-
pio de igualdad, lo que denota una mayor capacidad contribu-
tiva que esta norma trata de adecuar.

Efectivamente, en nuestro sistema actual, una gran parte de
las transmisiones onerosas de bienes inmuebles y la constitución
y cesión de derechos reales de tal naturaleza se encuentra some-
tida a una imposición alternativa, incidiendo en el ámbito objeti-
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vo del IVA o del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales,
en función de la cualidad empresarial del transmitente y de otras
circunstancias, cuyo último resultado económico es que, así
como los hechos imponibles sometidos al IVA soportan, en la
mayoría de los casos, un gravamen acumulado de 7,50% del va-
lor de la transmisión, resultante del tipo del 7% de dicho impues-
to, al que se acumula el del 0,50% del concepto de Actos Jurídi-
cos Documentados compatible con aquél; sin embargo, cuando
similares hechos imponibles quedan sujetos a Transmisiones Pa-
trimoniales onerosas sólo soportan un gravamen del 6%. Nada
justifica que una misma apariencia de capacidad económica
deba soportar tan dispar componente tributario. La corrección de
dicha desviación es la que motiva el incremento de la tarifa al 7%
en el tráfico inmobiliario sometido a dicho último impuesto, ya
que además no existe posibilidad de traslación de la medida fis-
cal adoptada fuera del ámbito territorial de nuestra Comunidad
Autónoma, por la propia naturaleza inmobiliaria de las operacio-
nes sometidas en relación con el punto de conexión arbitrado al
efecto en el artículo 7.Dos c) 1.ª de la Ley 14/1996, de 30 de di-
ciembre, con lo que queda preservado el espíritu del artículo
157.2 de la Constitución, donde se recoge el principio de inter-
dicción de la exportación tributaria interterritorial.

Parecidos argumentos son los que justifican la elevación de
la tarifa en un 10% de la Tasa Fiscal del Juego en lo relativo a
«máquinas recreativas con premio», ya que nuestra Comu-
nidad Autónoma, a diferencia de otras muchas Comunidades,
no ha ejercitado hasta ahora su poder tributario en dicho ámbi-
to mediante recargos o impuestos específicos sobre tal activi-
dad, lo que nos ubica en una situación de subimposición en re-
lación con otros territorios, que la presente norma trata de co-
rregir. Asimismo, en aplicación de lo establecido en el aparta-
do seis del artículo 13 de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre,
de Cesión de Tributos, se modifica el devengo de la tasa fiscal,
fijando dos períodos impositivos semestrales, a fin de facilitar
la gestión-liquidación del tributo.

La vigente Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, reguladora de los derechos y
obligaciones de contenido económico, así como el presupuesto,
la intervención y contabilidad, la tesorería y el endeudamiento
de nuestra Comunidad, está necesitada de ciertas adaptaciones
que propicien una mejor y eficaz gestión de dichas materias, lo
que motiva las modificaciones que se introducen en el Título II
de esta Ley, sin perjuicio de considerar las mismas como un ne-
cesario anticipo de la reforma global del régimen jurídico de la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón que el Go-
bierno remitirá a las Cortes de Aragón en el presente ejercicio
de 1998. La experiencia acumulada en los doce años de vigen-
cia de la Ley de Hacienda, así como la necesidad de acomodar
la Hacienda Autonómica a los importantes cambios organizati-
vos y competenciales que la Comunidad Autónoma ha vivido
desde junio de 1986 parecen indicar que es momento de modi-
ficar completamente la ley reguladora. Por ello, las medidas
que se incorporan a esta Ley nacen con vocación de normas
transitorias, al efecto de permitir la adecuada gestión financie-
ra y presupuestaria durante el presente ejercicio económico,
hasta la aprobación del nuevo instrumento normativo.

Las medidas que se proponen adaptan la Ley de Hacienda a
las modificaciones operadas por la Ley 11/96, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, respecto de los
Organismos Públicos y Empresas de la Comunidad Autónoma;
incorpora, decididamente, entre las funciones de control inter-
no asignadas a la Intervención General de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón la modalidad de control

financiero como complemento de la tradicional función in-
terventora, y sistematiza diversas normas dispersas en las suce-
sivas leyes anuales de presupuestos relativas a modificaciones
de los créditos presupuestarios, criterios de imputación tempo-
ral de las operaciones de gestión, atribución de competencias
de gestión del presupuesto, regulación de la documentación
justificativa de las órdenes de pago y de las características a las
que deben ajustarse las operaciones de endeudamiento.

Otro tanto ocurre con las normas reguladoras del Patrimo-
nio de nuestra Comunidad, que son objeto de adaptación en el
Título III de esta Ley.

Los más de diez años transcurridos desde la aprobación de la
Ley 5/1987, de 2 de abril, de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, han resultado tiempo suficiente para provocar
la inadaptación al ordenamiento jurídico de algunas de sus pre-
visiones, así como para recomendar la actualización, a la luz de
la experiencia, de diversos procedimientos.

Así, por una parte, se hace necesario evitar referencias a pre-
ceptos legales hace tiempo derogados, como la Ley del extinto
Banco de Tierras o la de Procedimiento Administrativo, y aten-
der a la actual regulación de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón en lo que se refiere a su sector público.

Por otra, la mayor dimensión y complejidad de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma recomienda agilizar algu-
nos procedimientos, como las enajenaciones mobiliarias o las
valoraciones en virtud de convenio, los arrendamientos inmo-
biliarios o las cesiones de bienes muebles.

Por último, aun cuando la disposición adicional séptima de
la Ley patrimonial habilita a la presupuestaria para actualizar
límites cuantitativos relativos a la atribución de competencias
por razón del valor de los bienes y derechos, resulta conve-
niente, por motivos de claridad, que sea esta norma la que ac-
tualice algunos de estos límites que la evolución del mercado
inmobiliario en el último decenio ha dejado desfasados.

Finalmente, en el Título IV, de medidas administrativas se
regulan, por vez primera, en norma con rango de ley las retri-
buciones del personal al servicio de la Comunidad Autónoma,
incluyendo las que corresponden a los miembros del Gobierno.
La norma se detiene en los conceptos retributivos y en los cri-
terios de devengo, en sus aspectos sustantivos, remitiéndose,
como no podía ser de otra forma, para la determinación de las
cuantías a la ley anual de presupuestos.

En cuanto a los demás aspectos administrativos cabe seña-
lar, por su transcendencia, la ordenación de la actividad sub-
vencionadora a un concreto marco normativo, hasta que la Co-
munidad Autónoma ejerza su competencia legislativa en esta
materia. Asimismo, se ordena la adscripción del Organismo
público Instituto Aragonés de la Mujer al Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales y se crea la Secretaría
General Técnica en el Departamento de Educación y Cultura,
órgano directivo al que se encomienda la coordinación de las
transferencias en materia de Educación no Universitaria ade-
más de las funciones inherentes previstas en la Ley 11/96.

TITULO I
MEDIDAS TRIBUTARIAS

Artículo 1.— Deducciones sobre la parte autonómica de
la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 78 bis de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, según la redacción dada por el artículo 27 de
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la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de Cesión de Tributos del
Estado a las Comunidades Autónomas y de Medidas Fiscales
Complementarias, en coordinación con lo dispuesto en el artí-
culo 13. uno, 1.º, b) de la misma, en relación con la Ley
25/1997, de 4 de agosto, de Modificación del régimen de ce-
sión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, con vigencia exclusiva para el ejercicio de 1998, se esta-
blecen, sobre la parte autonómica de la cuota íntegra de los su-
jetos pasivos residentes en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, las siguientes deducciones:

a) Por cada sujeto pasivo de edad igual o superior a seten-
ta y cinco años: 25.000 pesetas.

Tendrán derecho a esta deducción los sujetos pasivos cuyas
bases imponibles anuales sean inferiores a 2.000.000 de pese-
tas, en el caso de tributación individual y 3.000.000 de pesetas,
en el caso de tributación conjunta.

b) Por cada ascendiente de edad igual o superior a 75 años
que conviva con el sujeto pasivo, que no tenga rentas anuales
superiores al salario mínimo interprofesional, garantizado para
mayores de dieciocho años, en el período impositivo de que se
trate: 25.000 pesetas.

c) 25.000 pesetas por cada sujeto pasivo y, en su caso, por
cada descendiente soltero o cada ascendiente que dependa del
mismo, cuyas rentas anuales sean inferiores al salario mínimo
interprofesional, que sean invidentes, mutilados o inválidos
físicos o psíquicos en el grado señalado en el artículo 31 del
Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre.

2. Las deducciones previstas en el número anterior son adi-
cionales a las establecidas en el artículo 78, uno, b), c) y d) de
la Ley 18/1991, de 6 de junio, según la redacción dada por el
artículo 58 de la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998, y a las mismas les se-
rá de aplicación las reglas de justificación y prorrateo previs-
tas en el citado artículo de la mencionada Ley.

Artículo 2.— Tipo impositivo de las Operaciones Inmobi-
liarias en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales cedi-
do a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Conforme a lo establecido en el artículo 11 del Texto Re-
fundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1993, de 24 de septiembre, en su redacción dada
por el artículo 30.2 de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de
Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas
y Medidas Fiscales Complementarias, y de acuerdo con lo se-
ñalado en el artículo 13.Cuatro, de dicha Ley, en relación con
la Ley 25/1997, de 4 de agosto, de Modificación del régimen
de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón, el tipo impositivo aplicable en la transmisión onerosa
de bienes inmuebles, así como la constitución y cesión de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los dere-
chos reales de garantía, que se realicen en el territorio de esta
Comunidad, de acuerdo con el punto de conexión establecido
en el artículo 7. Dos, C) 1.ª de la citada Ley 14/1996, de 30 de
diciembre, será el de el 7%.

Artículo 3.— Cuota fija y devengo de la tasa fiscal sobre
el juego relativa a máquinas recreativas con premio, cedida a
la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.º, apartado
Séptimo del Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, por

el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fisca-
les de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas, según la
nueva redacción dada por el artículo 32 de la Ley 14/1996, de
30 de diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comu-
nidad Autónomas y Medidas Fiscales Complementarias, y
conforme a lo establecido en el artículo 13.Seis de dicha Ley,
en relación con la Ley 25/1997, de 4 de agosto, de modifica-
ción del régimen de cesión de tributos de Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, las cuotas fijas aplicables a las má-
quinas recreativas con premio y el devengo del tributo, regula-
dos en los apartados o reglas, Cuarta.2 y Quinta.2, respectiva-
mente, del artículo 3.º del señalado Real Decreto 16/1977, de
25 de febrero, se exigirán en el territorio de esta Comunidad,
de acuerdo con el punto de conexión previsto en el artículo
9.Dos de la citada ley 14/1996, de 30 de diciembre, en la forma
siguiente:

«Cuarta.— Tipos tributarios y cuotas fijas.
2. Cuotas fijas:
En los casos de explotación de máquinas o aparatos

automáticos aptos para la realización de juegos, la cuota se
determinará en función del período de devengo, regulado
en la regla Quinta.2 siguiente y de la clasificación de las
máquinas realizada por el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar aprobado por el Real Decreto
593/1990, de 27 de abril, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:
a) Cuotas semestrales: 250.800 pesetas.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos

tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más jugadores
de forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores,
serán de aplicación las siguientes cuotas:

b.1. Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas
por cada semestre, con arreglo a lo previsto en la letra a)
anterior.

b.2. Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
510.950 pesetas por semestre, más el resultado de multi-
plicar por 1.118 el producto del número de jugadores por
el precio máximo autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo “C” o de azar:
Cuotas semestrales: 367.950 pesetas.
3. En virtud de la presente Ley y de acuerdo con lo se-

ñalado en el artículo 134.7 de la Constitución, los tipos tri-
butarios y cuotas fijas podrán ser modificados en las Leyes
de Presupuestos.

4. En caso de modificación del precio máximo de 25
pesetas autorizado para la partida de máquinas de tipo “B”
o recreativas con premio, la cuota tributaria semestral de
250.800 pesetas de la tasa fiscal sobre juegos de suerte,
envite o azar, se incrementará en 5.250 pesetas por cada
cinco pesetas en que el nuevo precio máximo autorizado
exceda de 25.

Si la modificación se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten máqui-
nas con permisos de fecha anterior a aquélla en que se auto-
rice la subida deberán autoliquidarse e ingresar la diferen-
cia de cuota que corresponda, en la forma y plazos que de-
termine la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoli-
quidación e ingreso será sólo del 50 por 100 de la diferen-
cia, si la modificación del precio máximo autorizado para
la partida se produce después del 30 de marzo o 30 de sep-
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tiembre, respectivamente correspondientes a cada uno de
los devengos semestrales de cada ejercicio.»

«Quinta.— Devengo.
2. Tratándose de máquinas o aparatos automáticos aptos

para la realización de juegos de azar, la tasa será exigible
por semestres naturales devengándose en 1 de enero y 1 de
julio, respectivamente, de cada año, en cuanto a los auto-
rizados en años anteriores. En el primer semestre el deven-
go coincidirá con la autorización, abonándose en su entera
cuantía semestral los importes fijados en el apartado cuar-
to.2 anterior.

El ingreso de la tasa se realizará de la forma siguiente:
el devengado en el primer semestre, entre los días 1 y 20
del mes de abril, y para los devengados en el segundo
semestre, entre los días 1 y 20 del mes de octubre.

No obstante, en el primer período de autorización, el
pago del semestre corriente deberá hacerse en el momento
de la autorización, abonándose los restantes en la forma
establecida en el párrafo anterior.»

Los pagos fraccionados trimestrales de 1998, ingresados
con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma, tendrán la
consideración de pagos a cuenta de las autoliquidaciones defi-
nitivas, debiendo, en su caso, complementarse los mismos, en
la fecha de pago del primer semestre que se devengue con pos-
terioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Artículo 4.— Convalidación, Reestructuración y Modifi-
cación de determinadas tasas por utilización, en régimen de
concesión, del dominio público de la Comunidad Autónoma de
Aragón y por prestación de servicios o realización de activi-
dades y entrega de bienes accesorios a las mismas de su Admi-
nistración, en materia de Industria, Energía y Minas.

Las tasas transferidas a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en virtud de lo señalado en el artículo 7.2 de la Ley Orgá-
nica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Co-
munidades Autónomas, así como las legalmente establecidas
por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Indus-
tria, Energía y Minas quedan reguladas, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, en la forma siguiente:

TASAS POR LA ORDENACION DE ACTIVIDADES
EN MATERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

1.— Objeto.

La presente regulación tiene por objeto la convalidación,
reestructuración y modificación, tanto de las tasas transferidas
por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, como de
las establecidas por ésta, por razón de las actuaciones de su
Administración en la ordenación de las actividades industria-
les, energéticas y mineras.

2.— Hecho imponible y ámbito territorial.

1. Constituye el hecho imponible de las señaladas tasas la
prestación en el territorio de Aragón por los órganos compe-
tentes de su Administración, de la autorización del uso de su
dominio público, mediante concesión, así como de los servi-
cios y actividades en el ámbito objetivo citado en el artículo
anterior, que se menciona a continuación:

1.º) La aprobación de planes estratégicos y la autorización
de funcionamiento, inscripción en el Registro especial y con-
trol de instalaciones industriales, energéticas y mineras y de
sus ampliaciones, mejoras y modificaciones.

2.º) Las inspecciones técnicas oportunas.
3.º) Las actuaciones de verificación, contrastación y homo-

logación.
4.º) Las pruebas de presión en aparatos y recipientes que

contienen fluidos.
5.º) Las actuaciones de la Administración para el otorga-

miento de concesiones administrativas de servicio público de
suministro de gas y, en su caso, agua y otras clases de energía,
así como sus prórrogas e incidencias.

6.º) La expedición de certificados y documentos que acre-
diten la aptitud para el ejercicio de actividades reglamentarias.

7.º) Las actuaciones necesarias para la declaración de
expropiación forzosa de bienes y la imposición de servidumbre
de paso, en relación con las actividades industriales, energéti-
cas y mineras.

8.º) La expedición de autorizaciones de explotación y apro-
vechamiento de recursos minerales.

9.º) El otorgamiento de permisos de exploración, permisos de
investigación y concesiones mineras de explotación, sus cambios
de titularidad y otras incidencias relacionadas con las mismas.

10.º) La confrontación y autorización de proyectos de ex-
ploración, investigación, planes de labores mineras y grandes
voladuras con explosivos, aforos de caudales de agua y toma
de muestras.

11.º) El control de uso de explosivos.
12.º) El otorgamiento de la condición de productor de ener-

gía eléctrica en régimen especial y su inscripción en el registro
correspondiente.

13.º) Las actuaciones de examen de aptitud para la obten-
ción del carné de instalador, mantenedor u operador autorizado.

14.º) El acceso a los datos de los Registros Oficiales.
15.º) Las actuaciones de los Organismos de Control.
2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible se exi-

girán en la forma contenida en las correspondientes tarifas.

3.— Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos obligados al pago de las tasas aquí re-
guladas las personas naturales o jurídicas, así como las entidades
señaladas en el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soli-
citen o, en cualquier caso, para quienes se presten los servicios o
se realicen las actuaciones constitutivas del hecho imponible.

2. En su caso, serán sujetos pasivos sustitutos las personas
señaladas en el apartado anterior, cuando las actividades se
presten en régimen de concesión, sin perjuicio de la repercu-
sión del tributo a los sujetos pasivos contribuyentes.

4.— Devengo.

Las tasas aquí reguladas, de acuerdo con la naturaleza de
su hecho imponible, se devengarán:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o apro-
vechamiento de los bienes de dominio público que las motivan,
o cuando se inicie la prestación del servicio o actividad que da
origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciación de las actuacio-
nes administrativas correspondientes será necesario proceder a
la liquidación provisional o definitiva y al pago del importe de
la tasa o consignar su depósito previo.
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b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las
actuaciones o tramiten los expedientes correspondientes, lo
que no se llevará a afecto hasta tanto no se realice el pago del
tributo correspondiente.

5.— Bases y tipos.

Las tasas reguladas en esta disposición se exigirán confor-
me a las bases, parámetros y tipos tributarios siguientes: 
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Artículo 5.— Se modifica el contenido de la Ley de 4/1997,
de 19 de junio, reguladora de las Tasas por inspecciones y con-
troles sanitarios oficiales de carnes frescas y otros productos de
origen animal que pasa a denominarse «de Tasas por Inspeccio-
nes y Controles Sanitarios de animales y sus productos», para
adaptarla al Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de 15 de Septiembre de 1997, en la forma siguiente:

1. El artículo 1, queda redactado como sigue:
«Artículo 1.— Objeto y ámbito territorial.
1. El objeto de la presente Ley es la regulación de las

tasas que gravan la inspección y control veterinario de ani-
males y sus productos.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo de denominarán:
— Tasa por Inspecciones y Controles Sanitarios de car-

nes frescas y carnes de conejo y caza.
— Tasa por Controles Sanitarios respecto de determi-

nadas sustancias y sus residuos en animales vivos y sus
productos destinados al consumo humano.

Dichos controles e inspecciones serán los realizados
por los técnicos facultativos en las siguientes operaciones:

— Sacrificio de animales.
— Despiece de las canales.

— Operaciones de almacenamiento de carnes frescas
para consumo humano.

— Control de determinadas sustancias y residuos en ani-
males y sus productos.

2. La tasa se exigirá por la realización de los servicios
de inspección, control y análisis en los locales y estableci-
mientos de sacrificio, manipulación o depósito dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

2. Se da nueva redacción al artículo 2:
«Artículo 2.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de las presentes Tasas,

la prestación de las actividades realizadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, para pre-
servar la salud pública y sanidad animal, mediante la prác-
tica de inspecciones y controles sanitarios de animales y sus
carnes frescas destinadas al consumo, así como de otros
productos de origen animal, efectuadas por los facultativos
de los servicios correspondientes, tanto en los locales o es-
tablecimientos de sacrificio, despiece y almacenamiento
frigorífico, sitos en el territorio de la Comunidad, como los
demás controles y análisis realizados en los centros habili-
tados al efecto.
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2. A efectos de la exacción del tributo, las actividades
de inspección y control sanitario que se incluyen dentro del
hecho imponible se catalogan de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios “ante mortem”
para la obtención de carnes frescas de ganado bovino, por-
cino, ovino, caprino, y otros rumiantes, conejos y caza me-
nor de pluma y pelo, solípedos/équidos y aves de corral.

b) Inspecciones y controles sanitarios “post mortem”
de los animales sacrificados para la obtención de las mis-
mas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realizadas en
el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, vísceras y
despojos destinados al consumo humano así como el mar-
cado o marchamado de las piezas obtenidas en las salas de
despiece.

e) Control de las operaciones de almacenamiento de
carnes frescas para el consumo humano, desde el momen-
to en que así se establezca, excepto las relativas a pequeñas
cantidades realizadas en locales destinados a la venta a los
consumidores finales.

f) Control de determinadas sustancias y residuos en
animales y sus productos, en la forma prevista por la nor-
mativa vigente.»

3. Se da nueva redacción al artículo 3.º:
«Artículo 3.— Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los tributos,

según el tipo de tasa de que se trate, las siguientes personas
o entidades:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspecciones y
controles sanitarios oficiales “ante mortem” y “post mor-
tem” de los animales sacrificados, estampillado de canales,
vísceras y despojos destinados al consumo humano, los
titulares de los establecimientos donde se lleve a cabo el
sacrificio, o se practique la inspección, ya sean personas fí-
sicas o jurídicas.

b) En las tasas relativas al control de las operaciones de
despiece:

1.º) Las mismas personas determinadas en el párrafo
anterior cuando las operaciones de despiece se realicen en
el mismo matadero.

2.º) Las personas físicas o jurídicas titulares de estable-
cimientos dedicados a la operación de despiece de forma
independiente, en los demás casos.

c) En las tasas relativas a control de almacenamiento,
desde el momento en que se fijen, las personas físicas o ju-
rídicas titulares de los citados establecimientos.

d) En las tasas relativas al control de sustancias y resi-
duos en animales y sus productos, los titulares de los esta-
blecimientos, ya sean personas físicas o jurídicas, donde se
lleven a cabo los citados controles y análisis.

2. Los sujetos pasivos anteriores, deberán trasladar,
cargando su importe en factura, las tasas a los interesados,
que hayan solicitado la prestación del servicio, o para quie-
nes se realicen las operaciones de sacrifico, despiece, al-
macenamiento o control de determinadas sustancias y resi-
duos animales y sus productos descritos en el artículo ante-
rior, procediendo posteriormente a su ingreso a favor de la
Comunidad Autónoma, en la forma que reglamentariamen-
te se establezca.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya adquiri-
do el ganado en vivo a un tercero, para sacrificio, podrá

exigir de este el importe de la tasa correspondiente al con-
cepto definido en la letra f) del artículo 2 anterior.

3. A los efectos de esta Ley, tendrán la condición de
sujetos pasivos y se entenderá que son interesados, no sólo
las personas físicas o jurídicas que soliciten los menciona-
dos servicios, sino también las herencias yacentes, comu-
nidades de bienes y demás entidades que, aunque no ten-
gan personalidad jurídica propia, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado.»

4. Se da nueva redacción al artículo 5:
«Artículo 5.— Devengo del tributo.
1. Las tasas que corresponde satisfacer se devengarán

en el momento en que se lleven a cabo las actividades de
inspección y control sanitario de animales y sus productos,
en los establecimientos o instalaciones, en que se desarro-
llen las mismas, sin perjuicio de que se exija su previo pago
cuando la realización del control sanitario se inicie a soli-
citud del sujeto pasivo, o del interesado.

2. En caso de que en un mismo establecimiento y a so-
licitud del sujeto pasivo o del interesado, se realicen en for-
ma sucesiva las tres operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, o dos de ellas en fases igualmente sucesi-
vas, el total de la cuantía de la tasa se determinará de forma
acumulada, al comienzo del proceso con independencia del
momento del devengo de las cuotas correspondientes, sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 8 siguiente.»

5. Se da nueva redacción al artículo 6:
«Artículo 6.— Lugar de realización del hecho imponible.
1. Se entenderá realizado el hecho imponible en el te-

rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando en
el mismo radique el establecimiento en que se sacrifiquen
los animales, se despiecen los canales, se almacenen las
carnes, o se efectúen los controles de determinadas sustan-
cias y residuos en animales y sus productos, sin que pue-
dan existir restituciones a favor de otras Comunidades
Autónomas.

2. Se exceptúa de la norma general anterior la cuota
correspondiente a la investigación de residuos en el caso de
que, a pesar de haberse producido el sacrificio del ganado
en un establecimiento radicado en esta Comunidad, el labo-
ratorio autorizado que desarrolle dicha investigación no
dependa de la misma, en cuyo caso, la tasa correspondien-
te se atribuirá a la Administración de la que efectivamente
dependa el indicado centro .

3. En el caso de que la inspección sanitaria de las aves
de corral vivas se realice en la explotación de origen, la
parte de la cuota tributaria correspondiente a esta inspec-
ción se percibirá en la misma y ascenderá al 20% de la
cuota que se fija, a tal efecto, en el artículo siguiente.»

6. Se da nueva redacción al artículo 7:
«Artículo 7.— Cuota tributaria de la Tasa por Inspec-

ciones y Controles Sanitarios de carnes frescas y carnes de
conejo y caza.

1. La cuota tributaria se exigirá al contribuyente por
cada una de las operaciones relativas al:

— Sacrificio de animales.
— Operaciones de despiece.
— Control de almacenamiento.
No obstante, cuando concurran en un mismo estableci-

miento las operaciones de sacrificio, despiece y almacena-
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miento, el importe total de la tasa a percibir comprenderá
el de las cuotas de las tres fases acumuladas en la forma
prevista en el artículo 8.

En las operaciones de sacrificio realizadas en matade-
ros, las cuotas se liquidarán en función del número de ani-
males sacrificados.

2. Las cuotas tributarias relativas a las actividades con-
juntas de inspección y control sanitario “ante mortem”,
“post mortem”, control documental de las operaciones rea-
lizadas y estampillado de las canales, vísceras y despojos,
se cifran, para cada animal sacrificado en los estableci-
mientos o instalaciones debidamente autorizados, en las
cuantías que se recogen en el siguiente cuadro:

a) Para ganado:

Cuota por animal
Clase de ganado sacrificado

(pesetas)

BOVINO
Mayor con más de 218 kg. de peso por canal 324
Menor con menos de 218 kg. de peso por canal 180

SOLIPEDOS/EQUIDOS 317

PORCINO Y JABALIES
Comercial de 25 o más kg. de peso por canal 93
Lechones de menos de 25 kg. de peso por canal 36

OVINO, CAPRINO Y OTROS RUMIANTES
Con más de 18 kg. de peso por canal 36
Entre 12 y 18 kg. de peso por canal 25
De menos de 12 kg. de peso por canal 12

b) Para las aves de corral, conejos y caza menor:

Cuota por animal
Clase de ganado sacrificado

(pesetas)

Para aves adultas pesadas, conejos y caza
menor de pluma y pelo, con más de 5 kg.
de peso por canal 2,9

Para aves de corral jóvenes de engorde,
conejos y caza menor de pluma y pelo, de
engorde de entre 2,5 y 5 kg. de peso por canal 1,4

Para pollos y gallinas de carne y demás aves
de corral jóvenes de engorde, conejos y caza
menor de pluma y pelo, con menos de 2,5 kg.
de peso por canal 0,7

Para gallinas de reposición 0,7

3. Para las operaciones de despiece y almacenamiento
la cuota se determinará en función del número de toneladas
sometidas a la operación de despiece y a las de control de
almacenamiento. A estos últimos efectos y para las opera-
ciones de despiece se tomará como referencia el peso real
de la carne antes de despiezar, incluidos los huesos.

La cuota relativa a las inspecciones y controles sanita-
rios en las salas de despiece, incluido el etiquetado y mar-
cado de piezas obtenidas de las canales se fija en 216 pese-
tas por tonelada.

4. La cuota correspondiente al control e inspección de
las operaciones de almacenamiento se exigirá, desde el
momento en que se establezcan por haberse producido el
desarrollo previsto en el Anexo de la Directiva 96/431CE,
la cual se cifra igualmente en 216 pesetas por tonelada.»

7. Se da nueva redacción al artículo 8:
«Artículo 8.— Reglas relativas a la acumulación de

cuotas.
Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se debe-

rán acumular cuando concurra la circunstancia de una inte-
gración de todas o algunas de las fases de devengo en un
mismo establecimiento, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) En caso de que en el mismo establecimiento se efec-
túen operaciones de sacrificio, despiece y almacenamiento
se aplicarán los siguientes criterios para la exacción y de-
vengo del tributo:

a.1. La tasa a percibir será igual al importe acumulado
de las cuotas tributarias devengadas por las operaciones
citadas hasta la fase de entrada en almacén inclusive.

a.2. Si la tasa percibida en el matadero, cubriese igual-
mente la totalidad de los gastos de inspección por opera-
ciones de despiece y control de almacenamiento, no se per-
cibirá tasa alguna, por estas dos últimas operaciones.

b) Cuando concurran en un mismo establecimiento úni-
camente operaciones de sacrificio y despiece y la tasa per-
cibida en el matadero cubriese igualmente la totalidad de
los gastos de inspección por operaciones de despiece, no se
percibirá tasa alguna por dicho concepto.

c) En el caso de que en el mismo establecimiento se rea-
licen solamente operaciones de despiece y almacenamiento,
no se devengará la cuota relativa a inspecciones y controles
sanitarios de carnes por la operación de almacenamiento.

Se entenderá que la tasa percibida por el sacrificio,
cubre igualmente los gastos de control de las operaciones
de despiece, o incluso por operaciones de despiece y de al-
macenamiento, cuando la situación de los locales en los que
se desarrollan las mismas, permita, a los técnicos facul-
tativos, llevar a cabo el control de todas ellas sin un incre-
mento apreciable del tiempo, que normalmente sería pre-
ciso dedicar, por sí sólo, a las operaciones de sacrificio.»

8. Se da nueva redacción al artículo 9:
«Artículo 9.— Cuota tributaria de la Tasa por Contro-

les Sanitarios respecto de determinadas sustancias y sus re-
siduos en animales vivos y sus productos.

1. Por los controles sanitarios de determinadas sustancias
y la investigación de residuos en los animales vivos des-
tinados al sacrificio y sus carnes, a los que se hace referencia
en el artículo 7, practicados según los métodos de análisis
previstos en las reglamentaciones técnico sanitarias sobre la
materia, dictadas por el propio Estado, o catalogadas de obli-
gado cumplimiento en virtud de normas emanadas de la
Unión Europea, se percibirá una cuota de 216 pesetas por
Tm. resultante de la operación de sacrificio, de acuerdo con
las reglas por la que se regula la liquidación de cuotas.

El importe de dicha tasa a percibir y que asciende a 216
pesetas por Tm., se podrá cifrar, igualmente, con referencia
a los pesos medios a nivel nacional de los canales obteni-
dos del sacrificio de los animales, de acuerdo con la esca-
la que se incluye a continuación:

Unidades Cuota por
unidad (pesetas)

De bovino mayor con más de 218 kg. de
peso por canal 55

De terneros con menos de 218 kg. de peso
por canal 38
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De porcino comercial y jabalíes de más de
25 kg. de peso por canal 16

De lechones y jabalíes de menos de 25 kg.
de peso por canal 4,2

De corderos y otros rumiantes de menos
de 12 kg. de peso por canal 1,4

De corderos y otros rumiantes de entre 12
y 18 kg. de peso por canal 3,2

De ovino mayor y otros rumiantes con más
de 18 kg. de peso por canal 4   

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso
por canal 1,4

De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por
canal 3,2

De caprino mayor, de más de 18 kg. de peso
por canal 4

De ganado caballar 32

De aves de corral, conejos caza menor 0,35

2. Por el control de determinadas sustancias y residuos
en productos de la acuicultura, se percibirá una cuota de 16
pesetas por Tm.

3. La investigación de sustancias y residuos en la leche y
productos lácteos devengará una cuota de 3,20 pesetas por
cada mil litros de leche cruda utilizada como materia prima.

4. Por el control de determinadas sustancias y residuos
en ovoproductos y miel se percibirá una cuota de 3,20 pe-
setas por Tm.»

9. Se da nueva redacción al artículo 10:
«Artículo 10.— Liquidación e ingreso.
1. El ingreso se realizará, en cada caso, mediante auto-

liquidación del sujeto pasivo, contribuyente o sustituto del
mismo, en la forma y plazos que se establezcan reglamen-
tariamente.

Los obligados al pago de las tasas, trasladarán las mis-
mas cargando su importe total en las correspondientes fac-
turas a los interesados, practicando las liquidaciones proce-
dentes de acuerdo a lo señalado en los artículos anteriores.

2. Las liquidaciones se registrarán en un libro oficial
habilitado al efecto y autorizado por la Administración de
la Comunidad Autónoma. La omisión de este requisito será
constitutiva de infracción tributaria y dará origen a la im-
posición de las sanciones de orden tributario que corres-
pondan, con independencia de las que puedan derivarse por
la comisión de infracciones en el orden sanitario.

3. Los titulares de los establecimientos dedicados al sa-
crificio de ganado podrán deducir, el coste suplido del per-
sonal auxiliar y ayudantes, el cual no podrá superar la cifra
de 484 pesetas por Tm. para los animales de abasto y 152
pesetas por Tm. para las aves de corral, conejos y caza me-
nor. A tal efecto, se podrá computar la citada reducción
aplicando las siguientes cuantías por unidad sacrificada.

Costes suplidos

Unidades
máximos por Auxiliares

y Ayudantes
(por unidad sacrificada)

De bovino mayor con más de 218 kg.
por canal 125

De terneros con menos de 218 kg. de peso
por canal 86

De porcino comercial y jabalíes de más de
25 kg. de peso por canal 36

De lechones y jabalíes de menos de 25 kg.
de peso por canal 10

De corderos y otros rumiantes de menos de
12 kg. de peso por canal 3,2

De corderos y otros rumiantes de entre 12
y 18 kg. de peso por canal 7,3

De ovino mayor y otros rumiantes con mas
de 18 kg. de peso por canal 9

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso
por canal 3,2

De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por
canal 7,3

De caprino mayor, de más de 18 kg. de peso
por canal 9

De ganado caballar 70

De aves de corral, conejos y caza menor 0,25

4. Contra las liquidaciones practicadas podrá interpo-
nerse reclamación ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, conforme a su Ley reguladora.»

10. Se da nueva redacción al artículo 12:
«Artículo 12.— Exenciones y bonificaciones y restitu-

ción de las tasas.
1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones

practicadas según las reglas contenidas en los apartados
anteriores, no se concederá exención ni bonificación algu-
na, cualquiera que sea el titular de las explotaciones o el lu-
gar en que se encuentren ubicados.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco podrá
ser objeto de restitución a terceros a causa de la exporta-
ción de las carnes, ya sea en forma directa o indirecta.»

11. Se suprime la Disposición Transitoria.

12. Se da nueva redacción a la Disposiciones Finales en la
siguiente forma:

«Disposiciones Finales:
Primera.— Se autoriza al Gobierno de Aragón para que

dicte las disposiciones oportunas para el desarrollo de lo pre-
visto en esta Ley.

Segunda.— Los elementos cuantificadores de las tasas
reguladas en esta Ley podrán ser modificados, para su ade-
cuación, por las correspondientes Leyes de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercera.— La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.»

TITULO II
MEDIDAS RELATIVAS A LA HACIENDA PÚBLICA

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 6.— Modificación de determinados artículos de
la Ley 4/1986, de 4 de junio, de la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley 4/1986, de
4 de junio, de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en el modo y forma siguientes:
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1. Nueva redacción al artículo 6 de la Ley de Hacienda:
«Artículo 6.
1. Son Organismos públicos de la Comunidad Autóno-

ma las entidades creadas por Ley de Cortes de Aragón con
personalidad jurídica propia, para cumplir cualquiera de
los fines de interés público que sean de su competencia.
Los Organismos Públicos se clasifican en:

a) Organismos autónomos.
b) Entidades de derecho público.
2. Los Organismos Públicos se regirán por su Ley de

creación, la Ley de Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y por la presente Ley, en lo que les sea de
aplicación.

3. Los Organismos públicos gozarán de las prerrogati-
vas y de los beneficios fiscales que las leyes establecen.»

2. Nueva redacción al artículo 7 de la Ley de Hacienda:
«Artículo 7.
1. Son Empresas de la Comunidad Autónoma las socie-

dades mercantiles en cuyo capital social, ésta o sus Orga-
nismos públicos tengan, directa o indirectamente, partici-
pación mayoritaria.

2. Las Empresas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón se regirán por las normas de derecho privado, excepto
en las materias previstas en esta u otras leyes que les sean
aplicables.

3. La creación de las Empresas y los actos de adquisi-
ción y pérdida de la posición mayoritaria en las mismas se
acordarán por el Gobierno de Aragón.»

3. Se modifican los apartados b), d) y f) del artículo 8 de la
Ley de Hacienda que quedan redactados como sigue:

«b) El establecimiento, la modificación y la supresión
de sus propios tributos y de las exenciones o bonificaciones
que les afectan, así como el ejercicio de las competencias
normativas atribuidas a la Comunidad por la Ley Específica
de Cesión de Tributos a la misma».

«d) La emisión y regulación de la deuda de la Comuni-
dad Autónoma así como las autorizaciones para concertar
operaciones de crédito superiores a un año y otorgar avales».

«f) El régimen general y especial en materia financiera
de los Organismos públicos de la Comunidad Autónoma.»

4. Nueva redacción del artículo 14 de la Ley de Hacienda:
«Artículo 14.
1. La Intervención General de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá las funciones de
control previstas en el Título III de esta Ley, con plena
autonomía respecto de las autoridades y Entidades cuya
gestión controlen. El control de la gestión económico fi-
nanciera del Sector Público autonómico se realizará me-
diante el ejercicio de la función interventora y del control
financiero.

2. La función interventora tiene por objeto controlar to-
dos los actos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma y de sus Organismos autónomos, que den lugar al re-
conocimiento de derechos y obligaciones de contenido eco-
nómico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deri-
ven, y la recaudación, inversión o aplicación en general de
los caudales públicos, con el fin de asegurar que la Admi-
nistración de la Hacienda de la Comunidad se ajuste a las
disposiciones aplicables en cada caso.»

5. Nueva redacción del artículo 15 de la Ley de Hacienda:
«Artículo 15.
1. El control financiero se ejercerá por la Intervención

General de la Administración de la Comunidad Autónoma,
en la forma establecida reglamentariamente, respecto de los
servicios, Organismos Autónomos y Empresas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para comprobar que su fun-
cionamiento en el aspecto económico-financiero se ajusta a
las disposiciones y directrices que lo regulan y a los princi-
pios generales de buena gestión financiera.

2. La Intervención General de la Comunidad Autónoma
de Aragón ejercerá el control financiero respecto de los be-
neficiarios de las subvenciones, créditos, avales y demás
ayudas concedidas con cargo a los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma y sus Organismos Públicos o a fondos de
la Comunidad Europea, con independencia de las obligacio-
nes de justificación impuestas a los perceptores y de las fun-
ciones interventoras que se regulan en la presente Ley.»

6. Nueva redacción del apartado 3 del artículo 33 de la Ley
de Hacienda:

«3. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente
sobre los derechos de la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma ni someter arbitraje las contiendas que se susciten de los
mismos, sino mediante Decreto del Gobierno de Aragón.

No obstante lo anterior, la suscripción por la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Aragón de los acuerdos o
convenios en procesos concursales previstos en la Ley de
Enjuiciamiento Civil y la Ley de Suspensión de Pagos de
26 de julio de 1922, requerirá la autorización del órgano
del Departamento de Economía, Hacienda y Fomento que
se determine reglamentariamente.»

7. Nueva redacción del apartado 2 del artículo 34 de la Ley
de Hacienda.

«Artículo 34.2.
A los fines previstos en el apartado anterior, los estados

de gastos se ajustarán a una clasificación orgánica, funcio-
nal desagregada en programas y económica, especificando
la clasificación territorial de los gastos de inversión que
proceda, por provincias y, en su caso, por ámbito comarcal.

A estos efectos:
a) La clasificación orgánica agrupará los créditos por

Departamentos y Servicios presupuestarios.
b) La clasificación funcional agrupará los créditos se-

gún la naturaleza de las actividades a realizar.
c) Los Servicios presupuestarios establecerán un siste-

ma de objetivos que sirva de marco a su gestión presupues-
taria y, de conformidad con ellos, se clasificarán los crédi-
tos por programas.

d) La clasificación económica agrupará los gastos se-
gún su naturaleza, presentándose con separación los gastos
corrientes y los de capital, de acuerdo con la normativa es-
tablecida para el Sector público estatal.»

8. Se añade el apartado 4 al artículo 38 de la Ley de Ha-
cienda:

«Artículo 38.4.
Los créditos autorizados en los programas de gastos

tendrán carácter vinculante a nivel de concepto sin perjui-
cio de las vinculaciones que puedan establecerse en las Le-
yes de Presupuestos de cada ejercicio. No obstante, los cré-
ditos declarados ampliables conforme a lo establecido en el
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artículo 39 de esta Ley, tendrán carácter vinculante, con el
nivel de desagregación con que aparezcan en los estados de
gastos del presupuesto.»

9. Se añade el apartado 7 al artículo 40 de la Ley de Ha-
cienda:

«Artículo 40.7.
Las subvenciones y ayudas públicas que, de acuerdo

con su normativa reguladora, hayan de concederse en ejer-
cicios anteriores a aquel al que deban imputarse las obliga-
ciones en el momento de ser éstas exigibles, así como los
contratos de obra que, en aplicación de la legislación espe-
cífica en la materia, se efectúen bajo la modalidad de
abono total de los mismos, tendrán la consideración de gas-
tos de carácter plurianual».

10. Se añade el apartado 3 al artículo 41 de la Ley de Ha-
cienda:

«Artículo 41.3.
Podrá anticiparse la tramitación de expedientes de gas-

tos autorizando los mismos en el ejercicio anterior a aquel
a cuyo presupuesto vayan a ser imputados con arreglo a las
normas que establezca el Departamento de Economía, Ha-
cienda y Fomento.

En los supuestos en que las normas de aplicación lo
prevean, podrán comprometerse los créditos con las limita-
ciones establecidas en el artículo 40.

En todo caso, los pliegos de cláusulas administrativas
particulares o los documentos que, según la naturaleza del
gasto, sean adecuados deberán contener prevención expre-
sa de que el gasto que se autoriza queda condicionado a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presu-
puesto de ejercicio siguiente.»

11. Nueva redacción del artículo 43 de la Ley de Hacienda:
«Artículo 43.
1. Los créditos para gastos que en el último día del ejer-

cicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de
obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno
derecho.

2. Una vez anulados, el Consejero de Economía, Ha-
cienda y Fomento podrá incorporar a los créditos iniciales
del ejercicio posterior los siguientes:

a) Créditos extraordinarios, suplementos de créditos y
ampliaciones de crédito concedidos en el último trimestre
del ejercicio.

b) Créditos que amparen autorizaciones de gastos con-
traídas antes del último mes del ejercicio presupuestario y
disposiciones de gastos contraídas antes del último día del
ejercicio presupuestario.

c) Créditos para operaciones de capital.
3. Los créditos que en aplicación de lo dispuesto en el

apartado anterior fueran incorporados se habilitarán en apli-
caciones presupuestarias que permitan su seguimiento dife-
renciado. Dichos remanentes podrán ser aplicados dentro
del ejercicio presupuestario en el cual se acuerde la incor-
poración y, en los supuestos de los apartados a) y b), para
los mismos gastos que causaron en cada caso la concesión,
autorización o compromiso.

4. El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
previa solicitud de los Departamentos interesados, autori-
zará la incorporación de los remanentes de crédito deriva-
dos de gastos con financiación afectada, siempre que se ha-

ya acreditado la correspondiente financiación. Los rema-
nentes de créditos financiados con fondos propios asocia-
dos a gastos con financiación afectada podrán ser incorpo-
rados por el Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
con cargo al Remanente de Tesorería no afectado hasta el
límite de éste.

5. La financiación del resto de incorporaciones de re-
manentes de crédito se realizará con cargo al Remanente de
Tesorería no afectado, estando por tanto condicionadas a su
existencia o con baja en otros conceptos de gasto.

6. Una vez autorizadas las incorporaciones de crédito
relacionadas en los apartados precedentes, el Gobierno de
Aragón, a propuesta del Consejero de Economía y Ha-
cienda, podrá destinar, en su caso, el resto del remanente de
tesorería no afectado a la financiación de nuevas operacio-
nes, preferentemente de capital.»

12. Nueva redacción al artículo 44 de la Ley de Hacienda:
«Artículo 44.
1. Cuando la evolución de los recursos que globalmen-

te financian el Presupuesto lo permita, podrán generar cré-
dito en los estados de gastos del Presupuesto, los mayores
ingresos a los inicialmente previstos en el ejercicio corrien-
te, derivados de las siguientes operaciones:

a) Aportaciones de personas físicas o jurídicas para fi-
nanciar, juntamente con la Comunidad Autónoma o con al-
guno de sus Organismos Públicos, gastos que por su natu-
raleza estén comprendidos en los fines y objetivos de los
mismos.

b) Enajenación de bienes de la Comunidad Autónoma
o de sus Organismos Públicos.

c) Prestación de servicios.
d) Reembolso de préstamos.
e) Reintegros de pagos realizados con cargo a créditos

presupuestarios de ejercicios anteriores.
2. Para proceder a la generación de crédito será requi-

sito indispensable:
a) En el supuesto establecido en el apartado a), el reco-

nocimiento del derecho.
b) En los supuestos establecidos en los apartados b), c),

d) y e) la efectiva recaudación de los derechos.
3. La competencia para autorizar las generaciones de

crédito corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y
Fomento, a propuesta del Departamento afectado, excepto
cuando la generación se produzca en Departamento distin-
to al que dio origen al ingreso, en cuyo caso la competen-
cia corresponderá al Gobierno de Aragón.»

13. Nueva redacción del artículo 45 de la Ley de Hacienda:
«Artículo 45.
Por acuerdo del Consejero de Economía, Hacienda y

Fomento, podrán reponer crédito en los estados de gastos
del Presupuesto, los ingresos producidos como consecuen-
cia de pagos realizados con cargo a créditos presupuesta-
rios del ejercicio corriente derivados de las siguientes ope-
raciones:

a) Reintegros derivados de situaciones de incapacidad
laboral transitoria.

b) Reintegros de subvenciones cofinanciadas.
c) Rendimientos positivos de los derivados financieros.
e) Reintegros de pagos indebidamente realizados.»
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14. Nueva redacción del apartado 1 del artículo 50 de la Ley
de Hacienda:

«Artículo 50.1.
Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los gastos

de los Departamentos y Organismos en aquellos supuestos re-
servados por Ley a su competencia y en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratación de importe superior a
500 millones de pesetas.

b) Acuerdos de concesión de subvenciones por impor-
te superior a 250 millones de pesetas.

En los demás supuestos, corresponde a los Organos Su-
periores de la Comunidad Autónoma o a los titulares de los
Departamentos autorizar los gastos propios de los Servi-
cios a su cargo, así como efectuar la disposición del crédi-
to y el reconocimiento de la obligación y proponer al Con-
sejero de Economía, Hacienda y Fomento la ordenación de
los pagos correspondientes.»

15. Nueva redacción de los apartados 2 y 5 del artículo 53
de la Ley de Hacienda:

«Artículo 53.2.
Las órdenes de pago que en el momento de la expedición

no puedan ir acompañadas de los documentos justificativos
tendrán el carácter de “a justificar”, sin perjuicio de su apli-
cación a los correspondientes créditos presupuestarios.

Los gastos periódicos y repetitivos y los de menor cuan-
tía podrán ser satisfechos, en las condiciones que se fijen re-
glamentariamente mediante anticipos de caja fija, que serán
dotados extrapresupuestariamente mediante provisiones de
fondos de carácter permanente. Su aplicación al Presupuesto
se efectuará en el momento en el que se justifiquen los gas-
tos realizados y, en todo caso, antes de finalizar el ejercicio
presupuestario en el que se hayan librado los fondos.»

«Artículo 53.5.
Con carácter general, a las órdenes de pago correspon-

dientes a subvenciones se acompañarán los documentos que
acrediten la realización por el beneficiario de la actividad o
adopción del comportamiento que fundamentó la concesión
y una certificación expedida por el órgano gestor acreditati-
va del cumplimiento de las condiciones que estableció la
Administración en el acto de atribución de la subvención.

En el caso de subvenciones de capital superiores a 25
millones de pesetas deberá acompañarse a las órdenes de
pago el documento o acta acreditativo de haberse efectua-
do la comprobación material de la inversión por el órgano
gestor. En el supuesto de que las subvenciones de capital
concedidas excedieran de 50 millones de pesetas será pre-
ceptivo solicitar la designación de representante de la Inter-
vención general para el acto de comprobación material de
la inversión de los fondos públicos, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 65.1 d) de esta Ley.

Excepcionalmente, podrán realizarse anticipos de pago
sobre las subvenciones concedidas cuando estén expresa-
mente previstos en las correspondientes bases reguladoras
con los límites, requisitos y, en su caso, garantías que las
mismas determinen. En todo caso, se establecerán garantías
en el supuesto de anticipos superiores a 10 millones de pese-
tas, excepto cuando el beneficiario sea una administración
pública o una institución sin fines de lucro que reciba sub-
venciones para actuaciones de acción social y humanitarios
o para el desarrollo de proyectos de investigación.»

16. Se modifica el apartado 1 del artículo 63 de la Ley de
Hacienda:

«Artículo 63.1.
Centro directivo del control interno de la actividad eco-

nómico financiera.»

17. En los artículos 64 y 66.1 a) se sustituye la expresión
«organismos autónomos» por «organismos públicos».

18. Nueva redacción del apartado 2 del artículo 66 de la
Ley de Hacienda:

«Artículo 66.2.
El control financiero podrá ejercerse separada e inde-

pendientemente del de las funciones interventoras.»

19. Se modifica el párrafo primero del artículo 67 de la Ley
de Hacienda:

«Artículo 67.1.
El control se efectuará mediante procedimientos de audi-

toría sustituyendo éste a la fiscalización previa en los Entes
públicos y Empresas de la Comunidad Autónoma.»

20. Nueva redacción del apartado 1 del artículo 69 de la
Ley de Hacienda:

«Artículo 69.1.
No estarán sometidos a intervención previa los gastos

derivados de contratos menores, subvenciones con asigna-
ción nominativa y los gastos de carácter periódico y de
tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondien-
te al período inicial del acto o contrato del que se deriven
o sus modificaciones.»

21. Se añade el apartado 3 al artículo 69 de la Ley de Ha-
cienda:

«Artículo 69.3.
Los actos de reconocimiento de obligaciones a cargo de

la Administración de la Comunidad Autónoma y sus Orga-
nismos Autónomos están sometidos a intervención previa,
salvo los satisfechos a través de los sistemas de pagos a jus-
tificar y anticipos de caja fija.»

22. Nueva redacción del artículo 94 de la Ley de Hacienda,
se suprime el apartado c) del artículo 94.1 y el párrafo final:

«Artículo 94.1, párrafo final: Características del
endeudamiento.

Las operaciones de endeudamiento que realice la Co-
munidad Autónoma responderán a las siguientes caracte-
rísticas, que se fijan en esta Ley de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 51 del Estatuto de Autonomía de Aragón:

— Apelación al crédito público.
La apelación al crédito público mediante la emisión de

deuda u otros valores negociables, dentro de los límites
cuantitativos contenidos en las respectivas leyes de presu-
puestos, podrán representarse por medio de anotaciones en
cuenta u otros título, con las siguientes características:

a) El tipo de interés anual deberá ajustarse al normal de
mercado para operaciones de plazo similar al de la emi-
sión, pudiendo ser el mismo fijo o variables, en función de
las previsiones a medio plazo del mercado de capitales.

b) El plazo de emisión no podrá ser inferior a 18 meses
ni superior a 30 años, contados a partir de la fecha de su
formalización.
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c) La amortización de las operaciones de endeudamien-
to reguladas en el presente artículo, podrán realizarse bien
en un sólo pago, a la cancelación de la operación, o bien
mediante amortizaciones parciales.

d) La suscripción de la emisión será pública, y los títu-
los tendrán el carácter de computables a efectos de cober-
tura de los coeficientes de inversión obligatoria de las cajas
de ahorro y cooperativas de crédito con domicilio en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 de
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, las operacio-
nes de endeudamiento reguladas en este artículo requerirán
la autorización prevista en aquel precepto. Una vez cum-
plimentado dicho requisito, el Gobierno de Aragón autori-
zará la emisión.

— Operaciones de crédito o préstamo.
Las operaciones de endeudamiento instrumentadas me-

diante contratos de préstamo o crédito, deberán contener
los requisitos y características siguientes:

a) El tipo de interés anual que podrá ser fijo o variable y
la amortización se aprobarán por el Consejero de Economía,
Hacienda y Fomento, teniendo en cuenta, en todo caso, los
tipos de mercado que rijan para la monedas en las que se
concierten los respectivos contratos, en función de los perí-
odos de intereses y de acuerdo con la evolución de los mer-
cados financieros.

b) La instrumentación se realizará a través de cuentas
de préstamo o crédito, devengándose los intereses, en este
último caso, exclusivamente sobre los saldos dispuesto.

c) La duración de las operaciones suscritas no será su-
perior a 30 años, contados desde la fecha de formalización
de la operación.

d) La amortización podrá realizarse en un sólo plazo, a
la cancelación de la operación, coincidiendo con el último
pago de intereses o mediante amortizaciones parciales, en
consideración a las previsiones económicas existentes al
tiempo de la formalización de los contratos.

— Tipos de referencia.
1. El tipo de referencia de las operaciones de endeuda-

miento a tipos de interés variable, será alguno de los “tipos
básicos” de las operaciones interbancarias en los mercados
organizados, en relación a los plazos de devengo de los in-
tereses.

2. Las operaciones de endeudamiento que tengan la
consideración de deuda exterior, deberán cumplir los re-
quisitos del artículo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22
de septiembre.

— Cobertura de riesgos y gestión financiera.
1. Para la gestión del endeudamiento de la Comunidad

Autónoma, se faculta al Consejero de Economía, Hacienda
y Fomento para concertar la refinanciación, amortización o
sustitución de operaciones, siempre que al final del ejer-
cicio presupuestario el saldo neto de deuda viva dispuesta,
no supere las autorizaciones aprobadas.

2. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Fomento para acordar la concertación de operaciones de
derivados financieros, con el fin de dar cobertura o asegu-
ramiento a los diversos riesgos propios de las operaciones
de endeudamiento o mejorar la gestión o la carga financie-
ra de la Comunidad Autónoma.

3. El importe del endeudamiento autorizado en ejer-
cicios anteriores que no se haya suscrito y cuya autoriza-
ción continúe vigente se podrá formalizar en las mismas

operaciones autorizadas en el presente artículo, dando
cuenta a la Comisión de Economía de las Cortes de Ara-
gón. La formalización y contabilización de las operaciones
podrá efectuarse en los tramos más adecuados, a tenor del
grado de ejecución de los gastos que van a financiar y de
las necesidades de Tesorería.»

23. Nueva redacción del artículo 98 de la Ley de Hacienda:
«Artículo 98.
El producto del endeudamiento se ingresará en la Teso-

rería de la Comunidad Autónoma de Aragón y se aplicará
al estado de ingresos del Presupuesto, con excepción de las
operaciones por plazo inferior a un año reguladas en el artí-
culo 93 de esta Ley, que se contabilizarán como operacio-
nes extrapresupuestarias aplicándose al estado de ingresos
del Presupuesto, en su caso, por el saldo vivo existente al
finalizar el ejercicio presupuestario.»

TITULO III
MEDIDAS RELATIVAS AL PATRIMONIO

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 7.— Modificación de determinados artículos de la
Ley 5/1987, de 2 de abril, de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley 5/1987, de 2
de abril, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón:

1. El artículo 30 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 30.— Concesiones sobre bienes del patrimo-

nio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Las concesiones sobre bienes integrantes del patrimo-

nio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón se regi-
rán por lo dispuesto en su normativa específica.»

2. El apartado 1 del artículo 51, «Adquisiciones a título
gratuito», queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 51.1.
La Comunidad Autónoma de Aragón y entidades públi-

cas dependientes de la misma podrán adquirir a título gra-
tuito, inter vivos o mortis causa, bienes y derechos, salvo
que el importe de las cargas o gravámenes que les afecten
superen el valor intrínseco de los mismos, según resulte de
la valoración realizada y el informe preceptivo de la
Asesoría Jurídica.

La competencia para las citadas adquisiciones corres-
ponde, en todo caso, al Gobierno de Aragón, mediante de-
creto, salvo en el supuesto de que, con iguales requisitos
previos, la adquisición haya sido prevista en convenio.»

3. Los apartados 1 y 4 del artículo 54, «Arrendamiento de
bienes», quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 54.1.
Los arrendamientos de bienes inmuebles en los que la

Comunidad Autónoma de Aragón asuma la posición jurídica
de arrendatario se concertarán por el Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, mediante adjudicación, con res-
peto a los mismos requisitos a que se refiere el artículo 50.1
de esta Ley y con las salvedades en el mismo establecidas.»

«Artículo 54.4.
Los organismos públicos dependientes de la Comuni-

dad Autónoma de Aragón podrán concertar a su favor el
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arrendamiento de bienes, siempre que así lo prevea su le-
gislación específica, si bien deberán solicitar informe pre-
vio, que tendrá carácter vinculante, y dar cuenta al Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Fomento de los arrenda-
mientos de bienes inmuebles.»

4. El apartado 3 del artículo 57, «Enajenación de bienes
inmuebles: requisitos y competencia», queda redactado del si-
guiente modo:

«Artículo 57.3.
Corresponderá al Consejero de Economía, Hacienda y

Fomento la competencia para la enajenación de inmuebles
patrimoniales de la Comunidad Autónoma cuando su valor
no exceda de cien millones de pesetas, y al Gobierno de
Aragón en los restantes casos.»

5. El apartado 1 del artículo 58, «Enajenación de bienes
muebles y derechos sobre bienes incorporales», queda redac-
tado del siguiente modo:

«Artículo 58.1.
La enajenación de bienes muebles y derechos de tal na-

turaleza de carácter patrimonial de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, excepción hecha de los títulos y participa-
ciones a que se refiere el artículo 59, se realizará con suje-
ción a lo previsto en el artículo anterior, salvo en lo relati-
vo a la competencia para la declaración de su alienabilidad
y para la disposición cuando su valor no exceda de cien mi-
llones de pesetas, que corresponderá al Consejero del de-
partamento que tenga adscrito el bien a enajenar.

De las enajenaciones realizadas se dará cuenta, semes-
tralmente, a la Dirección General competente para la ges-
tión del Inventario General de bienes y derechos.»

6. La letra b) del apartado 3 del artículo 65, «Disposición
y cesión a título gratuito de bienes patrimoniales», queda
redactada del siguiente modo:

«Artículo 65.1.
b) La autorización de dichas cesiones corresponderá al

Gobierno de Aragón.»

7. Se añade un apartado 5 al artículo 65, «Disposición y ce-
sión a título gratuito de bienes patrimoniales», con la siguien-
te redacción:

«Artículo 65.5.
Asimismo, los departamentos podrán ceder gratuitamen-

te, para las mismas finalidades y con el mismo régimen pre-
visto en los dos apartados anteriores, los bienes muebles que
tengan adscritos. De las cesiones realizadas se dará cuenta a
la Dirección General competente para la gestión del Inventa-
rio General de bienes y derechos.»

8. Los apartados 1 y 2 del artículo 73, «Organización del
sector público», quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 73.
1. La actividad empresarial del sector público de la Co-

munidad Autónoma de Aragón se desarrollará
generalmente mediante organismos públicos o mediante
empresas públicas, de conformidad con lo dispuesto en la
legislación reguladora de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las empresas públicas de la Comunidad Autónoma
de Aragón revestirán la forma de sociedades mercantiles.» 

9. El apartado 4 del artículo 81, «Sanciones», queda redac-
tado del siguiente modo:

«Artículo 81.4.
El importe de las sanciones y el cumplimiento de las

obligaciones derivadas de las responsabilidades contraídas
podrán ser exigidos por los procedimientos previstos en el
artículo 96 de la Ley de régimen jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, sin que la multa coercitiva pueda superar el veinte por
ciento de la sanción impuesta o de la obligación contraída
por responsabilidades.»

10. La disposición adicional sexta, «Tasaciones periciales»,
queda redactada del siguiente modo:

«En la aplicación y ejecución de esta Ley y demás nor-
mas de carácter financiero, la realización de valoraciones,
tasaciones, auditorías, trabajos técnicos y demás actuaciones
periciales, se efectuarán por funcionarios del Departamento
de Economía y Hacienda, con título adecuado a la natura-
leza de los bienes. Asimismo, podrán ser admitidas por este
Departamento las efectuadas por otros técnicos, selecciona-
dos preferentemente de entre funcionarios de los demás de-
partamentos de la Diputación General de Aragón.»

TITULO IV
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y RELATIVAS AL RÉGIMEN

RETRIBUTIVO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, A LA ORGANIZACIÓN

Y PROCEDIMIENTOS

«Artículo 7.— El personal al servicio de la Comunidad
Autónoma de Aragón en virtud de nombramiento o de su
relación estatutaria o contractual recibirá en concepto de
contraprestación económica con cargo a los Presupuestos
por razón del trabajo realizado las siguientes retribuciones.

1. Retribuciones de los miembros del Gobierno de
Aragón.

El Presidente y los Consejeros del Gobierno de Aragón
percibirán durante 1998 retribuciones en 12 mensualida-
des, sin derecho a pagas extraordinarias, por los siguientes
conceptos:

a) Sueldo: Consistente en una cantidad a percibir en
virtud del nombramiento para el cargo.

b) Complemento al puesto: Destinado a retribuir la res-
ponsabilidad que conlleva el desempeño del cargo.

c) Atenciones de la actividad: Cantidad que retribuye
por la especial dedicación, dificultad técnica, incompatibi-
lidad y disponibilidad que conlleva el cargo que se ocupa.

Además podrán percibir, en 14 mensualidades, las re-
tribuciones que por antigüedad puedan corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente.

La cuantía de las retribuciones vendrá determinada en la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
y su devengo será desde la fecha de toma de posesión del
cargo hasta el día de su cese.

2. Retribuciones de Directores Generales y asimilados.
El régimen retributivo de los Directores Generales y asi-

milados comprenderá los siguientes conceptos retributivos:
— Retribuciones básicas
— Retribuciones complementarias
Las retribuciones básicas de los Directores Generales y

asimilados que sean funcionarios públicos comprenderán
los conceptos retributivos establecidos para los mismos en
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el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y en la cuantía que
tengan señalada en la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Las retribuciones básicas de los Directores Generales y
asimilados que no sean funcionarios públicos comprende-
rán los conceptos retributivos de sueldo y pagas extraordi-
narias. La cuantía del sueldo, a percibir en 12 mensualida-
des, será la establecida con carácter general en la ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para los
funcionarios del Grupo A y la de las pagas extraordinarias,
que serán dos al año a percibir en los meses de junio y di-
ciembre, por una cuantía cada una de ellas igual al sueldo.

Las retribuciones complementarias, serán las siguientes:
a) El complemento de destino, por el desempeño del

puesto, de igual cuantía para todos los Directores Generales
o asimilados. Su cuantía vendrá señalada en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) El complemento específico destinado a retribuir la
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad e
incompatibilidad del desempeño del cargo, cuya cuantía
vendrá fijada en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, sin perjuicio, en su caso, de la ade-
cuación de este complemento por el Gobierno de Aragón
cuando sea necesario para asegurar que las retribuciones
asignadas a cada Director General guarden la relación pro-
cedente con el contenido funcional del cargo.

c) El complemento de productividad, por la actividad
extraordinaria, el especial rendimiento o el interés o inicia-
tiva con que se desempeñe el cargo.

Este complemento podrá otorgarse por la Diputación Ge-
neral en atención a la concurrencia de las circunstancias des-
critas en el párrafo anterior, en cuantía no superior al 25% de
la fijada para el complemento de destino y sin que su retri-
bución durante cualquier periodo de tiempo genere derecho
alguno a su percepción en periodos posteriores.

El devengo de las retribuciones será desde la fecha de
toma de posesión del cargo hasta la fecha de su cese en el
mismo.

3. Retribuciones del personal eventual de confianza o
asesoramiento.

El personal eventual a que se refiere el artículo 6.1 de
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón percibirá las retribuciones por
sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al Grupo
A de funcionarios y las retribuciones complementarias que
correspondan al puesto de trabajo reservado a personal
eventual que se desempeñe.

Los funcionarios que opten por permanecer en situación
de servicio activo o equivalente al ocupar puestos de trabajo
reservados a personal eventual, percibirían las retribuciones
básicas, correspondientes a su Grupo de clasificación, inclui-
do trienios en su caso, y las retribuciones complementarias
que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen.

Las retribuciones se devengarán desde el día de toma
de posesión del puesto hasta el día de su cese.

4. Retribuciones de los funcionarios.
El régimen retributivo de los funcionarios de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y la
cuantía de los conceptos retributivos será el establecido
con carácter general en la legislación básica del régimen
estatutario de los funcionarios públicos y en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Para el cálculo y abono de las retribuciones serán de
aplicación las siguientes normas:

1) Las retribuciones básicas y complementarias que se
devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual, se ha-
rán efectivas por mensualidades completas y con referencia
a la situación y derechos del funcionario referidos al pri-
mer día hábil del mes a que correspondan salvo en los si-
guientes casos en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en
un Cuerpo, en el de reingreso al servicio activo, y en el de
incorporación por conclusión de licencias sin derecho a
retribución.

b) En el mes de iniciación de licencia sin derecho a re-
tribución.

c) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo
que sea por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro de
funcionarios sujetos al régimen de Clases Pasivas del Es-
tado, y, en general, a cualquier régimen de pensiones públi-
cas que se devenguen por mensualidades completas desde el
primer día del mes siguiente al del nacimiento del derecho.

d) En el caso de retribuciones por funciones de coordi-
nación, no vinculadas a ningún puesto de trabajo, si dichas
funciones no se desempeñan durante todo el mes.

2) En el caso de toma de posesión en el primer destino,
en el de cese en el servicio activo, en el de licencias sin de-
recho a retribución y, en general, en los supuestos de dere-
chos económicos que normativamente deban liquidarse por
días, o con reducción o deducción proporcional de retribu-
ciones, se computarán los meses naturales por treinta días.
En el caso de que la suma de los días de los meses incom-
pletos fuera treinta o superior, cada fracción de treinta días
se considerará un mes completo.

3) Las pagas extraordinarias serán dos al año. Su importe
será para cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y
trienios. Se devengarán el primer día hábil de los meses de
junio y diciembre y con referencia a la situación y los dere-
chos del funcionario en dicha fecha, salvo en los siguientes
casos en que se liquidarán por días:

a) Cuando el tiempo transcurrido de servicios presta-
dos fuera inferior a la totalidad del periodo correspondien-
te a una paga, ésta se abonará en la parte proporcional que
resulte según los meses y días de servicio efectivamente
prestados, computando cada mes natural completo y día
por un sexto y un ciento ochentavo respectivamente del im-
porte de la paga extraordinaria que en la fecha de su de-
vengo hubiera correspondido por un periodo de seis meses,
teniendo en cuenta que si la suma de los días de los meses
incompletos fueran treinta y superior, cada fracción de
treinta días se considerará como un mes completo.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin
derecho a retribución, devengarán pagas extraordinarias en
las fechas indicadas pero su cuantía experimentará la co-
rrespondiente reducción proporcional prevista en el párra-
fo a) anterior.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última pa-
ga extraordinaria se devengará el día del cese y con refe-
rencia a la situación y derechos del funcionario en dicha fe-
cha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios
efectivamente prestados, salvo en el supuesto de cese por
fallecimiento, jubilación o retiro de los funcionarios suje-
tos al régimen de clases pasivas, y, en general, a cualquier
régimen de pensiones públicas que se devengue por men-
sualidades completas desde el primer día del mes siguien-
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te al del nacimiento del derecho, en cuyo caso los días del
mes en que se produce dicho cese se computarán como un
mes completo.

Las pagas extraordinarias experimentarán la correspon-
diente reducción proporcional por el tiempo que no se
prestó el servicio, en el caso de que funcionario en el trans-
curso de los seis meses inmediatos a junio o diciembre hu-
biera realizado una jornada de trabajo reducida.

A los efectos previstos en el presente artículo, el tiem-
po de duración de licencias sin derecho a retribución no ten-
drá la consideración de servicios efectivamente prestados.

Si el cese en el servicio activo se produce durante el
mes de diciembre, la liquidación de la parte proporcional
de la paga extraordinaria correspondiente a los días trans-
curridos de dicho mes se realizará de acuerdo con las cuan-
tías de las retribuciones básicas vigentes en el mismo.

4) Los funcionarios que cambien de puesto de trabajo,
salvo en los casos previstos en el apartado a) del punto 1,
tendrán derecho, durante el plazo posesorio, a la totalidad
de las retribuciones tanto básicas como complementarias,
de carácter fijo y periodicidad mensual. 

En el caso de que el término de dicho plazo se produzca
dentro del mismo mes en que se efectuó el cese, las citadas
retribuciones se harán efectivas por mensualidad completa y
de acuerdo con la situación y derechos del funcionario refe-
ridos al primer día hábil del mes en que se produce el cese.
Si, por el contrario, dicho término recayera en mes distinto
al del cese, las retribuciones del primer mes se harán efecti-
vas de la forma indicada, y las del segundo, se abonarán por
mensualidad completa y en la cuantía correspondiente al
puesto en que se ha tomado posesión, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los apartados b), c) y d) del punto 1.

5) Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo
reducida experimentarán la correspondiente reducción pro-
porcional sobre la totalidad de sus retribuciones, tanto bási-
cas como complementarias, con inclusión de los trienios.

6) La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada
reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por el
funcionario dará lugar, salvo justificación, a la correspon-
diente deducción proporcional de haberes.

Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deduc-
ción se tomará como base la totalidad de las retribuciones
íntegras que perciba el funcionario divididas por treinta y,
a su vez, este resultado por el número de horas que el fun-
cionario tenga obligación de cumplir, de media, cada día.

A los funcionarios que ejerciten el derecho de huelga se
les aplicará el criterio expuesto en el párrafo anterior al ob-
jeto del cálculo de la deducción de haberes que correspon-
da al tiempo que dure la misma.

7) Todas las referencias que se hacen a las retribucio-
nes de los funcionarios deben entenderse referidas a retri-
buciones íntegras.

5. Retribuciones de los funcionarios interinos.
El personal interino regulado en el artículo 7 de la Ley

de Ordenación de la Función Pública, percibirá las retribu-
ciones básicas, excluidos trienios, correspondiente al Gru-
po en el que esté incluido el Cuerpo en que ocupen vacan-
te y las retribuciones complementarias que correspondan el
puesto de trabajo que desempeñen.

6. Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
Los funcionarios en prácticas de la Administración de

la Comunidad Autónoma de Aragón percibirán, mientras
ostenten dicha condición, unas retribuciones equivalentes

al sueldo y pagas extraordinarias que correspondan al Gru-
po en que esté clasificado el Cuerpo al que aspiran a ingre-
sar, el complemento de destino mínimo de los puestos pro-
pios de ese Cuerpo, Escala y clase de especialidad y el
complemento específico que con carácter general esté
asignado a dichos puestos.

Si dichos funcionarios, en el momento inmediatamente
anterior a su incorporación como funcionario en prácticas,
se encontrasen ya prestando servicios en una Administra-
ción Pública bajo una relación estatutaria, funcionarial o
laboral, con independencia de la situación que les corres-
pondan quedar en dicha Administración, podrán optar:

a) Por percibir una remuneración por igual importe de
las retribuciones que le corresponderían en su puesto de
trabajo de origen.

b) Las señaladas como propia de funcionarios en prác-
ticas.

El ejercicio de opción deberá realizarse en el momento
de incorporarse como funcionario en prácticas.

El devengo de retribuciones como funcionario en prác-
ticas será desde la fecha de incorporación como funciona-
rio en prácticas a realizar el periodo de prácticas o los cur-
sos selectivos hasta la fecha en que cese en dicha condi-
ción, salvo que habiendo superado todos los requisitos del
proceso selectivo para adquirir la condición de funcionario,
quede en expectativa de nombramiento, en cuyo caso no
tendrá derecho a percibir retribución alguna como funcio-
nario en prácticas.

7. Retribuciones del personal laboral.
El personal laboral regulado en el artículo 8 de la Ley

de Ordenación de la Función Pública percibirá sus retribu-
ciones en los términos, condiciones y cuantías señaladas en
el Convenio Colectivo vigente y en su defecto en el Estatu-
to de los Trabajadores y en el contrato individual, sin que
la masa salarial pueda experimentar una variación global
superior a la que con carácter general se establezca en la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, sin perjuicio de su distribución individual a través de
la negociación colectiva.

8. Retribuciones de los funcionarios a disposición del
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

A los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo,
salvo que la causa del cese sea la supresión del mismo o su
alteración sustancial de su contenido, y queden a disposi-
ción del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, de acuerdo con el artículo 43.2 de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, hasta tanto obtengan otro en adscripción provisio-
nal, se les continuará acreditando en nómina las retribucio-
nes básicas que le correspondan de acuerdo con el Grupo
al que pertenezca, el complemento de destino correspon-
diente al nivel de su grado personal y el complemento es-
pecífico de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
de su grado personal con el mismo régimen de dedicación.

Dichas retribuciones, que tendrán el carácter de “a cuen-
ta” de las que finalmente correspondan al funcionario por el
puesto al que se adscriba, continuarán acreditándose con
cargo al Departamento, Servicio y Programa económico al
que estaba adscrito el puesto en el que se produjo el cese. El
Departamento u Organismo Autónomo al que sea adscrito el
funcionario procederá a regularizar su situación retributiva
una vez incorporado.
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El devengo de las retribuciones se regirá por las normas
señaladas con carácter general para los funcionarios

9. Retribuciones de los funcionarios en situación de in-
capacidad temporal.

El personal funcionario al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón que pertenez-
ca al Régimen General de Seguridad Social, mientras se
encuentra en la situación de incapacidad temporal y la Co-
munidad Autónoma de Aragón tenga concedido el pago
delegado de la prestación por dicha incapacidad, tendrá de-
recho a percibir las siguientes retribuciones:

a) Durante los tres primeros meses de licencia por di-
cha causa los derechos económicos que tenga acreditados
en le momento de causar baja.

b) A partir del cuarto mes de licencia, las retribuciones
básicas correspondientes al primer mes de licencia.

A su vez podrá percibir la mayor de las dos cantidades
siguientes:

— El 80% de las retribuciones básicas (sueldo y trie-
nios) incrementadas en la sexta parte de una paga extraor-
dinaria correspondiente al primer mes de licencia.

— El 75% de las retribuciones complementarias deven-
gadas en el primer mes de licencia.

La suma de las cantidades anteriores no podrá exceder
del importe de las percepciones que el funcionario tuviera
en el primer mes de licencia.

Todo ello, salvo que la prestación económica de la Se-
guridad Social que pudiera corresponderle sea superior, en
cuyo caso se abonaría el importe de ésta.

El personal funcionario al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón que pertenez-
ca al Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcio-
narios Civiles del Estado, mientras permanezca en la situa-
ción de incapacidad temporal tendrá derecho a percibir las
siguientes retribuciones:

a) Durante los tres primeros meses de la licencia por di-
cha causa, los derechos económicos que tenga acreditados
en el momento de causar baja .

b) A partir del cuarto mes de licencia las retribuciones
básicas correspondientes al primer mes de la misma, pu-
diendo solicitar de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado (MUFACE) el correspondiente subsidio
por incapacidad temporal a que tiene derecho.»

«Artículo 8.— Personal que participe en Campañas de
Incendios.

Se habilita al Gobierno de Aragón para que proceda a
la regulación reglamentaria de las remuneraciones a perci-
bir por el personal al servicio de la Comunidad Autónoma
de Aragón que participe en las Campañas de Incendios.»

«Artículo 9.— Coordinadores de las Oficinas Comar-
cales Agroambientales.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para que regule regla-
mentariamente las remuneraciones a percibir por el personal
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón al que se encomienden funciones de coordina-
ción, no vinculadas al puesto de trabajo, en las Oficinas Co-
marcales Agroambientales.»

«Artículo 10.— Funcionarios destinados en Centros
Asistenciales.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para que regule re-
glamentariamente las remuneraciones a percibir por el per-

sonal funcionario al servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que preste servicios en Cen-
tros Asistenciales como consecuencia de la atención conti-
nuada a prestar en los mismos.»

«Artículo 11.— Otras modificaciones del régimen del
personal funcionario.

Los funcionarios de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma que durante más de dos años continuados o
tres con interrupción desempeñen o hayan desempeñado a
partir del 16 de octubre de 1982, puestos en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón comprendidos
en el ámbito de aplicación del artículo 34 (“concepto de al-
to cargo”), de la Ley 1/1995, de 16 de febrero, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón, percibirán desde su rein-
corporación a la carrera profesional administrativa y mien-
tras permanezcan en esta, el complemento de destino asig-
nado al nivel del puesto que desempeñe o, en su caso, el
correspondiente al nivel de su grado personal, incrementa-
do en la cantidad necesaria para igualarlo a la cuantía retri-
butiva del complemento de destino que la Ley de Presu-
puestos fije anualmente para los Directores Generales.»

CAPITULO II
MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 11.— Cambio de adscripción orgánica del Insti-
tuto Aragonés de la Mujer.

Se modifica el artículo 1 de la Ley 2/1993, de 19 de febre-
ro, por la que se crea el Instituto Aragonés de la Mujer, que
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1.— Naturaleza y régimen jurídico.
Se crea el Instituto Aragonés de la Mujer como orga-

nismo autónomo de carácter administrativo adscrito al De-
partamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Tendrá personalidad jurídica, patrimonio propio y ple-
na capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.»

Artículo 12.— Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Educación y Cultura.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para la creación de la
Secretaría General Técnica del Departamento de Educación y
Cultura.

La creación de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Educación y Cultura no implicará, excepcionalmen-
te, la supresión de ninguno de los órganos directivos actual-
mente existentes, en el Departamento, en atención a la necesi-
dad de organizar y coordinar la transferencia de funciones y
servicios del Estado en materia de enseñanza no universitaria.

Artículo 13.— Régimen jurídico de las subvenciones pú-
blicas.

1. Hasta que se dicte una norma específica en el ámbito de
la Comunidad Autónoma reguladora del régimen jurídico de
las subvenciones y ayudas públicas, los órganos de la adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y sus organismos observa-
rán lo dispuesto en la legislación general del Estado en esta
materia, en concreto en los artículos 81 y 82 del Texto Re-
fundido de la Ley General Presupuestaria y en el Real Decreto
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2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Subvenciones.

2. Las subvenciones reguladas en leyes especiales se regi-
rán por las disposiciones específicas de la norma creadora de
la subvención.

Las subvenciones que se gestionen en desarrollo de inter-
venciones, programas operativos, o iniciativas de la Unión
Europea se regirán por las disposiciones específicas del ordena-
miento comunitario, incluso en el supuesto de que dichas accio-
nes hayan de ser cofinanciadas por la Comunidad Autónoma.

3. Las denominadas subvenciones gestionadas, a las que se
refiere el artículo 153 de la Ley General Presupuestaria, que
gestionen y administren la Administración de la Comunidad
Autónoma o sus Organismos se regirán en cuanto a su convo-
catoria , procedimiento de concesión, régimen de pago a los
beneficiarios y actuaciones de control y seguimiento por las
disposiciones de la normativa estatal reguladoras de cada tipo
de subvención.

4. El procedimiento de concesión de subvenciones no suje-
tas a convocatoria especifica se regirá por su normativa regu-
ladora. La concesión o denegación de la subvención, en estos

casos, se resolverá por el Consejero del Departamento compe-
tente por razón de la materia, a instancia del interesado. La re-
solución deberá motivar las razones de interés público, social,
económico o humanitario que justifiquen la concesión directa
de la subvención así como la imposibilidad de su convocatoria
mediante disposición de carácter general.

Las actuaciones que obtengan subvención en procedimien-
tos sujetos a convocatoria general no podrán disfrutar de sub-
vención complementaria con base en el procedimiento de con-
cesión de subvenciones no sujetas a convocatoria específica.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la disposición adicional octava de la Ley
7/93 de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 1993.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en
el Boletín Oficial de Aragón.
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